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Bogotá D.C.,  
 
PARA:   DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
DE:      WILMAR SEPÚLVEDA DÍAZ|  
     Gerente de Infraestructura 
 
ASUNTO: ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMI-

NISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PA-
RA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN, VIGI-
LANCIA, CONTROL DE TRÁFICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CO-
RREDORES FÉRREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO - 
ZIPAQUIRÁ.” 

 
 
Cordial saludo, 
 
En el marco del contrato interadministrativo No. VEJ-VE-477-2021 suscrito entre LA AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA Y LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER cuyo 
objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA A TRAVÉS DE SU RESPECTIVO MO-
DELO DE EJECUCIÓN FINANCIERA, A LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS REQUERIDOS EN EL CORREDOR FÉRREO FACATATIVÁ - 
BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO - ZIPAQUIRÁ”, es obligación de FINDETER, directamente o través del 
vehículo que resulte más apropiado, adelantar los procesos precontractuales necesarios para la ejecución 
de los proyectos objeto del contrato. 
 
A continuación, se presentan los Estudios Previos para la contratación del asunto, con el fin de que la Di-
rección de Contratación elabore los Términos de Referencia y realice los trámites correspondientes para su 
aprobación; sin perjuicio de dar inicio al proceso de selección hasta tanto se valide que se cumple con 
todos los requerimientos necesarios para tal efecto.  
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER  

1.1.  MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA 

La Banca de Desarrollo Territorial S.A.-FINDETER, creada bajo la Ley 57 de 1989 y modificada por el De-
creto 4167 de 2011, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas, or-
ganizada como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y so-
metida a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Conforme a lo establecido en el literal h) del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009,  en desarrollo de su objeto social, FINDETER puede 
prestar servicios de asistencia técnica, estructuración de proyectos, consultoría técnica y financiera; por 
tanto, en ejercicio de estas facultades legales, celebra contratos y convenios para el diseño, ejecución y 
administración de proyectos o programas de inversión relacionados con las actividades señaladas en el 
numeral 2° del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 de 2011 y el artículo 15 de la Ley 
1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere al 
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régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los princi-
pios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitu-
ción Política. 
 

1.2. ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS  

El Plan Maestro de Transporte Intermodal (PMTI) es una apuesta del Estado colombiano para organizar en 
forma eficiente y estratégica el crecimiento del país, a través de una red de infraestructura que logre conec-
tar a las ciudades, las regiones, las fronteras y los puertos, priorizando los proyectos que mayor impacto 
tendrán para la economía nacional. 
 
El mencionado plan maestro describe en su segundo módulo: “El sector público debe apoyar el desarrollo 
de este modo y se debe considerar el marco político bajo el cual se definen las necesidades de red férrea 
para el país. En otras palabras, la planificación de transporte no debe ser ‘neutral’ en lo concerniente a 
políticas de transporte que la enmarcan. No obstante, aclara que el ferrocarril se justifica para la moviliza-
ción de tráficos de importancia, y para cargas que presenten características tales como masividad, homo-
geneidad y regularidad. El Estado debe contribuir al financiamiento de la infraestructura ferroviaria en la 
medida en que las características y el nivel de las demandas así lo justifiquen. El desarrollo del modo férreo 
en Colombia debe estar acompañado por el desarrollo de una política de transporte y fortalecimiento insti-
tucional y financiero del sector para desarrollar las condiciones de la concurrencia en el mercado de trans-
porte del ferrocarril.” Por lo cual mediante el PMTI se intervienen 5 vías férreas (1.769 km) 
 
El Plan Maestro Intermodal - PMTI, identificó las necesidades de infraestructura del país a partir de una lista 
de proyectos de infraestructura nacional, en el mediano y largo plazo, en todos los modos de transporte, 
dentro de los proyectos identificados como prioritarios. 
 
Así ́ mismo, en el corredor Bogotá ́ - Belencito, se han presentado actividades de transporte de carga de 
empresas como la cementera Argos para el transporte de cemento desde la planta de Sogamoso, hasta el 
KM 05 en la ciudad de Bogotá ́, así como operaciones comerciales para la movilización de acero donde 
Acerías Paz de Río y la empresa Diaco han utilizado el tren como opción real de transporte,  en el mismo 
sentido se ha evidenciado que existen otras empresas generadoras de carga como Molienda de la Sabana, 
Coca-Cola, Alpina entre otras, permiten evidenciar el potencial que tiene el corredor para el transporte de 
carga entre Boyacá ́ y la capital del país. Así mismo se ha mantenido desde el año 1999 la operación de 
trenes de pasajeros en modalidad de turismo y desde hace una década transporte de pasajeros estudiantes 
desde Bogotá ́ y desde los municipios de Chía, Cajicá y Zipaquirá hacia la capital del país. 
 
En el mes de mayo de 2021, FINDETER presentó propuesta de asistencia técnica y administración de 
recursos a la Agencia Nacional de Infraestructura documento en el cual se estableció la amplia experiencia 
e idoneidad que tiene la Entidad Financiera en la ejecución de proyectos y administración de recursos por 
más de $ 9,5 billones de pesos y que ha prestado asistencia técnica a más de 1.011 proyectos, alrededor 
de los 32 Departamentos del País. 

 
La Agencia nacional de Infraestructura - ANI aceptó la versión final de propuesta realizada por FINDETER, 
dentro de la cual, se incluye toda la gestión precontractual, desde la elaboración de los estudios previos, 
que soportan cada proceso de contratación derivada, hasta la adjudicación de los proponentes y la contra-
tación a través de un Patrimonio Autónomo, de las actividades requeridas para el desarrollo del objeto del 
presente contrato. Asimismo, la supervisión del Contrato Interadministrativo y el seguimiento presupuestal, 
técnico de gestión, administrativo y de ejecución de los recursos asignados al mismo y en especial las de 
los contratos derivados del presente proceso de selección, así como el cabal cumplimiento de las activida-
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des y compromisos contratados. Por último, la liquidación o cierre de los contratos derivados, para la eje-
cución del proyecto de infraestructura y de este contrato interadministrativo. 
 
Conforme lo anterior, se suscribió el Contrato Interadministrativo No. VEJ-VE-477-2021, cuyo objeto es 
“Prestar los servicios de asistencia técnica a través de su respectivo modelo de ejecución financiera, a la 
Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, para el desarrollo de los proyectos requeridos en el corredor 
férreo Facatativá - Bogotá - Belencito y La Caro – Zipaquirá”, para lo cual es necesario contratar y ejecutar: 
“ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA, CONTROL DE TRÁFICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
CORREDORES FÉRREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO – ZIPAQUIRÁ”.  

 
Para el desarrollo del contrato que suplirá la necesidad mencionada, FINDETER suscribió con BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, el contrato de fiducia mercantil No. 3-1-98431, 
cuyo objeto es “i) La constitución de un PATRIMONIO AUTÓNOMO con los recursos transferidos por FIN-
DETER o cualquier otra entidad pública a título de fiducia mercantil, para su administración, inversión y 
pago. (ii) La recepción, administración, inversión y pago por parte de la FIDUCIARIA, de los recursos que 
le transfiera la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI con ocasión del CONTRATO IN-
TERADMINISTRATIVO suscrito con FINDETER, para la ejecución de los PROYECTOS seleccionados 
enunciados”, y en donde la Fiduciaria deberá realizar las siguientes actividades: “a) Recibir los 
RECURSOS entregados por el FIDEICOMITENTE o la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 
ANI en administración fiduciaria. b) Celebrar los contratos derivados en calidad de vocero y administrador 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO de conformidad con las instrucciones impartidas por el COMITÉ 
FIDUCIARIO. c) Llevar un control contable y presupuestal independiente para cada CDP en el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. d) Realizar los pagos instruidos por el FIDEICOMITENTE de acuerdo con lo 
establecido en el MANUAL OPERATIVO. e) Adelantar las actividades establecidas en el MANUAL 
OPERATIVO para el proceso de contratación de bienes y servicios de conformidad con lo instruido por el 
COMITÉ FIDUCIARIO. f) Administrar e invertir los RECURSOS recibidos en FONDOS DE INVERSIÓN 
COLECTIVA administrados por la FIDUCIARIA, mientras se destinan al cumplimiento del objeto 
contractual. g) Realizar las liquidaciones y pagos de impuestos y demás tributos a que haya lugar, en los 
cuales sea responsable el PATRIMONIO AUTÓNOMO, en cumplimiento del objeto, para el cual fue 
constituido. De igual forma se deberán efectuar pagos a las entidades recaudadoras de impuestos, de las 
retenciones liquidas y practicadas a los contratistas y/o prestadores de servicios. h) Celebrar los contratos 
derivados del PATRIMONIO AUTÓNOMO, acorde con las instrucciones impartidas por el COMITÉ 
FIDUCIARIO, de conformidad con las convocatorias adelantadas por el FIDEICOMITENTE.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en virtud de las actividades contempladas en la cláusula segunda del 
citado contrato interadministrativo Findeter, suscribió los siguientes contratos de acuerdo con la urgencia y 
necesidad de dar continuidad al servicio, durante el término de desarrollo de la convocatoria para elegir al 
gran operador del proyecto que será el encargado de la “Administración, vigilancia, control de tráfico, ope-
ración y mantenimiento de los corredores férreos Facatativá - Bogotá - Belencito y La Caro - Zipaquirá  así: 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 3-1-98431-01 CUYO OBJETO ES “LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA INFRAESTRUCTURA ENTREGADA Y QUE HACE PARTE DEL 
CORREDOR BOGOTA – BELENCITO; BOGOTA – FACATATIVA Y LA CARO-ZIPAQUIRA”. 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 3-1-98431-02 CUYO OBJETO ES “LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE CONTROL DE TRAFICO DE LA INFRAESTRUCTURA ENTREGADA Y QUE HACE 
PARTE DEL CORREDOR BOGOTÁ – BELENCITO; BOGOTÁ – FACATATIVÁ Y LA CAROZIPAQUIRÁ, 
ASÍ COMO LAS DEMÁS ACTIVIDADES PROPIAS DEL SERVICIO, QUE SEAN REQUERIDAS.” 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. 3-1-98431-03 CELEBRADO ENTRE BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA QUIEN ACTÚA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ANI Y EL CONSORCIO IBINES CON EL OBJETO DE  
“ARRIENDO DE MATERIAL RODANTE PARA MOVILIDAD DE CARGA EN EL CORREDOR BOGOTÁ – 
BELENCITO; BOGOTÁ – FACATATIVÁ Y LA CARO – ZIPAQUIRÁ”. 
 
De acuerdo con lo anterior, el día 17 de junio de 2021 se publicó el Proceso de Convocatoria No. PAF-ANI-
PS-004-2021 en la Página web de Findeter, con el objeto de llevar a cabo la “ADMINISTRACIÓN, VIGI-
LANCIA, CONTROL DE TRÁFICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CORREDORES FÉ-
RREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO – ZIPAQUIRÁ” 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta el objeto contractual antes mencionado y la complejidad que el proyec-
to lleva consigo al abarcar tres macro componentes que permitirán garantizar el correcto funcionamiento de 
los tres corredores férreos, se hace necesario contar con una interventoría que apoye las labores de vigi-
lancia, control y seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, ambiental, social y jurídico del 
proyecto.  
 
En virtud de lo señalado, se evidencia la necesidad de llevar a cabo una convocatoria pública de acuerdo 
con lo establecido en el Manual Operativo del Contrato Interadministrativo No. VEJ-VE-477-2021, para 
efectos de contratar la interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental, social y jurídica 
para la ejecución del proyecto denominado “Administración, vigilancia, control de tráfico, operación y man-
tenimiento de los corredores férreos Facatativá - Bogotá - Belencito y La Caro - Zipaquirá.” 
 

1.3. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

En virtud del contrato Interadministrativo No. VEJ-VE-477-2021, cuyo objeto es “Prestar los servicios de 
asistencia técnica a través de su respectivo modelo de ejecución financiera, a la Agencia Nacional de Infra-
estructura - ANI, para el desarrollo de los proyectos requeridos en el corredor férreo Facatativá - Bogotá - 
Belencito y La Caro – Zipaquirá”, se hace necesario adelantar la presente convocatoria con el fin de selec-
cionar la interventoría que será la encargada de llevar a cabo la interventoría técnica, administrativa, finan-
ciera, contable, ambiental, social y jurídica para la ejecución del proyecto denominado “Administración, 
vigilancia, control de tráfico, operación y mantenimiento de los corredores férreos Facatativá - Bogotá - 
Belencito y La Caro – Zipaquirá”, con el fin de que se realice la vigilancia, control y seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, ambiental, social y jurídico del proyecto.  
 
Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido al El Plan Maestro de Transporte Intermodal 
(PMTI), antes mencionado. 
 

1.4. PLAN FINANCIERO APROBADO Y CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 

Para la presente contratación se cuenta con la constancia de disponibilidad No. 006 de 25 de junio de 2021 
por valor de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE  MILLONES DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE ($ 1.387.019.560) expedida por la Dirección de Planeación de Negocios 
Fiduciarios de FINDETER. 
 

ALCANCE VALOR 
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“LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTA-
BLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-
YECTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA, CONTROL DE 
TRÁFICO, OPE-RACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CORREDORES FÉ-
RREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO - ZIPAQUIRÁ.” 

$ 1.387.019.560 

 
El plan financiero anteriormente descrito comprende, los recursos correspondientes a la ejecución de la 
INTERVENTORÍA (administrativa, financiera, contable, ambiental, social, jurídica y técnica). 

 
2. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1. OBJETO 

CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIEN-
TAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN, 
VIGILANCIA, CONTROL DE TRÁFICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CORREDORES FÉ-
RREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO - ZIPAQUIRÁ.” 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR. 

En el marco del contrato interadministrativo No. VEJ-VE-477-2021 suscrito entre LA AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA Y LA FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER, se 
puede consultar en la página web de FINDETER la convocatoria pública con el fin de seleccionar el contra-
tista que ejecute el contrato que tiene por objeto “ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA, CONTROL DE TRÁFI-
CO, OPE-RACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CORREDORES FÉRREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - 
BELENCITO Y LA CARO - ZIPAQUIRÁ.”, para lo cual se requiere el acompañamiento de una Interventoría 
que ejerza el control y vigilancia de las acciones que el contratista ejecutará en cumplimiento de las obliga-
ciones adquiridas en el contrato, así como de aquellas contenidas en sus elementos integrantes (términos 
de referencia, estudio previo, contrato), especialmente en relación con:  
 
• Los aspectos y alcances técnicos, sociales y jurídicos del objeto contratado.  
• Actividades administrativas a cargo del CONTRATISTA. 
• Actividades legales.  
• Actividades financieras y presupuestales.  
• Toda estipulación contractual y de los planes operativos.  
• Protección de los intereses de la Entidad y salvaguarda de su responsabilidad. 
• Vigilancia permanentemente de la correcta ejecución del objeto contratado. 
• Los plazos, términos y demás condiciones contractuales, garantizando la eficiente y oportuna inversión 

de los recursos establecidos contractualmente.  
 

La Interventoría que se contrate como producto del proceso de selección, realizará la Interventoría 
Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, Ambiental, Social y Jurídica a la ejecución del contrato 
de prestación de servicios, la cual se puede consultar en la página www.findeter.gov.co. 
 
Adicionalmente, la INTERVENTORÍA deberá presentar cada uno de los informes a los que se obliga en el 
desarrollo del contrato y cumplirá las demás obligaciones establecidas en este estudio previo y todos los 
documentos que hagan parte integral del contrato y de la convocatoria.  
 
La Interventoría integral a contratar tendrá el siguiente alcance: 
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ADMINISTRATIVA: Corresponde al seguimiento, control y evaluación de las condiciones, procesos y 
procedimientos administrativos que deban cumplirse durante la marcha y realización del compromiso 
contractual suscrito para las actividades de administración, vigilancia, control de tráfico, operación y 
mantenimiento de los Corredores Férreos objeto de la presente, a partir de la adjudicación del contrato, 
hasta la terminación y liquidación de este. 
 
FINANCIERA: Realizar los procesos y actividades relacionadas con la revisión y control del manejo 
financiero del contrato objeto de interventoría. Adicionalmente, en caso de que haya lugar, en la etapa de 
liquidación, adelantará todas las acciones y suministrará los insumos necesarios para la liquidación 
definitiva, e informará al contratante sobre dichas acciones e insumos, incluyendo la revisión y concepto 
sobre la inversión realizada con sus soportes; revisar, conceptuar y liquidar las deudas que a la fecha de la 
liquidación se presenten, en caso de que las hubiera; revisar y conceptuar sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales en materia económica y financiera. Además, elaborar los formatos que, para el 
proceso de liquidación, FINDETER O LA CONTRATANTE solicite; bajo las disposiciones y normas 
aplicables. 
 
CONTABLE: Corresponde al seguimiento y evaluación de las condiciones, procesos y procedimientos 
contables y financieros que deban ser aplicados dentro de la ejecución de la administración, vigilancia, 
control de tráfico, operación y mantenimiento de los Corredores Férreos objeto de la presente, con el fin de 
controlar el buen manejo e inversión de los recursos, bajo las disposiciones y normas aplicables.  
 
AMBIENTAL: Realizar los procesos y actividades enfocadas en la coordinación de las diferentes 
actividades y métodos de control, tendientes a propiciar que las obras, programas y medidas planteadas en 
el plan de manejo ambiental, programas de adaptación de las guías de manejo ambiental y requerimientos 
ambientales de la autoridad competente, entre otros, sean implementadas para minimizar los impactos 
ambientales negativos y maximizar los positivos, de acuerdo con la normativa aplicable y las directrices que 
sobre la materia dicten las Autoridades Ambientales Locales y Nacionales. 
 
SOCIAL: Realizar los procesos y actividades enfocadas en asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
sociales contenidas en la presente Convocatoria – Lineamientos del Plan de Gestión Social y Reputacional 
(PGSR) anexo, así como el Plan correspondiente presentado por el Contratista; la verificación del 
cumplimiento y la implementación de todos los componentes y sus respectivos productos; acompañamiento 
en las actividades comunitarias correspondientes al PGSR; seguimiento en la atención al ciudadano y el 
trámite de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias. 
 
Esta gestión social y reputacional se debe implementar de manera transversal a la ejecución de la 
administración, vigilancia, control de tráfico, operación y mantenimiento de los Corredores Férreos objeto 
de la presente; y su propósito se encamina hacia la construcción de tejido social a través de estrategias 
informativas y de creación participativa; de manera que se potencien los beneficios y se minimicen los 
impactos. 
 
Para cumplir con lo anterior se debe garantizar el desarrollo e implementación de los productos 
correspondientes a los siguientes componentes de gestión social: 
 
• Componente de lectura territorial 
• Componente de comunicación, divulgación y acompañamiento social 
• Componente de mano de obra de la zona beneficiada 
• Componente de seguimiento y evaluación 
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JURÍDICA: Realizar los procesos y actividades enfocadas a verificar la aplicación y cumplimiento de los 
aspectos legales, regulatorios y contractuales relacionados con el respectivo contrato, así como apoyar a 
FINDETER, la Agencia Nacional de Infraestructura y la CONTRATANTE en todos los aspectos jurídicos 
que se susciten en el desarrollo de este. 
 
TÉCNICA: Corresponde al seguimiento, control y exigencia en el cumplimiento de la administración, vigi-
lancia, control de tráfico, operación y mantenimiento de los corredores férreos objetos de la presente desa-
rrollados en el contrato objeto de interventoría, seguimiento, control y exigencia en el cumplimiento de la 
calidad y cantidad para los materiales y su aplicación (en caso que aplique), a la calidad y cantidad de los 
ítems a  ejecutar y el seguimiento a los procesos y procedimientos correspondientes al mantenimiento de 
los pasos a nivel y estaciones ubicados a lo largo del corredor, para lo cual debe tener en cuenta los mate-
riales a utilizar, las especificaciones técnicas y normas de calidad, equipos y su instalación, y correcto reci-
bo que garantice su funcionamiento, bajo las disposiciones y normas aplicables.   
 
Lo anterior sin perjuicio de aquellas obligaciones contempladas en el presente documento. 
 
La actividad de la INTERVENTORÍA implica, por su naturaleza misma, una posición imparcial y neutral para 
poder desarrollar sus funciones, por lo tanto, en la interpretación del control, en la toma de decisiones, en la 
inspección de los parámetros, metodología y demás elementos que contempla el contrato, la 
INTERVENTORÍA debe cumplir con los objetivos de su función señalados a continuación: 

Verificar la verdadera situación y nivel de cumplimiento del contrato, a través de la realización de visitas 
permanentes, reuniones, control de calidad, aplicación de correctivos, solución de problemas, toma de 
decisiones y absolución de dudas. 

Controlar mediante las funciones de inspección, asesoría, evaluación y aprobación; determinar si la 
ejecución del proyecto se ajusta a lo dispuesto en el objeto del contrato y si la ejecución del contrato se 
está llevando a cabo conforme a las especificaciones técnicas, administrativas y legales fijadas y dentro del 
plazo establecido para su ejecución.  

 
Exigir, es obligación informar y exigir el adecuado y oportuno cumplimiento de las cláusulas contractuales, 
so pena de solicitar y/o emprender el inicio de los procedimientos sancionatorios, conminatorios, 
compensatorios e indemnizatorios conducentes para tal fin. 

Prevenir, garantizar la correcta implementación de los procesos y procedimientos con miras a precaver los 
errores que puedan presentarse durante la ejecución del contrato, así como buscar la ágil y adecuada 
corrección de los errores que lleguen a presentarse dentro de los parámetros legales, logrando la efectiva 
ejecución del contrato, siempre dentro de la ley y de los compromisos contractuales que lo rigen. 

Absolver, en virtud del principio de mediación, resolverá y atenderá todas las dudas que se presenten en 
cuanto a la ejecución del contrato. 

Colaborar, al conformar un equipo que en conjunto debe resolver todos los problemas o dificultades que se 
presenten a nivel técnico, jurídico, administrativo y financiero, para un adecuado desarrollo de su labor, por 
lo tanto, deberá integrarse al equipo sin que ello signifique algún tipo de variación en las responsabilidades 
de las partes. 

Solicitar al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS de manera oportuna que corrija o subsane, 
prontamente aquellas fallas que no afecten la validez del contrato. Solicitar que se impongan sanciones al 
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CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS por incumplimiento del contrato, o emitir su concepto 
respecto a la viabilidad de prorrogar, adicionar o modificar el mismo, entre otros temas. 

2.3. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR  

Durante su ejecución, el contrato de interventoría se desarrollará atendiendo el seguimiento, control y la 
vigilancia de los diferentes componentes que hacen parte del contrato de prestación de servicios. 

2.3.1. ALCANCE DEL PROYECTO  
 
La Interventoría a la ejecución de las actividades de administración, vigilancia, control de tráfico, operación 
y mantenimiento del corredor férreo en los tramos: Bogotá (PK 5) – Belencito (PK 262); La Caro (PK 
32+628) – Zipaquirá (PK 53); y Bogotá (PK 5) – Facatativá (PK 35+871), para lo cual deberá contar durante 
el plazo del Contrato con el equipo técnico y humano suficiente. 
 
La interventoría deberá realizar la supervisión y control a las actividades que debe desarrollar el contratista 
para cada uno de los componentes, entre otras están: 
 
Recibo de la Infraestructura y Material Rodante. 
 
Se refiere a las actividades y procesos de la interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des del contratista respecto al Recibo de Infraestructura y Material Rodante, en lo que se refiere principal-
mente a supervisar la etapa de Verificación de bienes inmuebles, así como la verificación y entrega de los 
bienes muebles siguiendo el procedimiento descrito en el apéndice Técnico del proceso de licitación del 
cual se derivara el Contrato de prestación de servicios. 
 
La verificación y entrega de los bienes muebles e inmuebles se surtirá en dos períodos o etapas: la primera 
está relacionada con verificación de los bienes inmuebles y la segunda la verificación y entrega de los bie-
nes muebles, tal como se describe en el anexo técnico. 
 
Administración del corredor 
 
Se refiere a las actividades y procesos de la interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des del contratista respecto a la administración del corredor en lo que se refiere principalmente a supervisar 
todo el personal y los equipos requeridos para desarrollar las labores generales del objeto del contrato de 
férreo, siguiendo el procedimiento descrito en el apéndice técnico del proceso de convocatoria del cual se 
derivara el Contrato de prestación de servicios que será el contrato principal 
 
Mantenimiento y Conservación del corredor. 
 
Contempla las actividades y procesos de la Interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des de mantenimiento y conservación de los corredores, para cada uno de los tramos del corredor férreo, 
estas actividades deben ejecutarse de acuerdo a las exigencias mínimas establecidas en el apéndice técni-
co del Contrato de prestación de servicios, siguiendo el procedimiento descrito en el apéndice Técnico del 
proceso de licitación del cual se derivará el Contrato de prestación de servicios.. 
 
Operación  
 
A través del contrato de prestación de servicios, se tiene como objetivo fundamental aumentar la operación 
de carga en el corredor férreo objeto de la licitación pública y para ello, la interventoría revisará y recomen-
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dará sobre las obligaciones en materia de operación definidas en el procedimiento descrito en el apéndice 
Técnico del contrato prestación de servicios título de Operación, con el fin de garantizar condiciones míni-
mas para esta o para recomendar al contratante, Findeter y la ANI estrategias para que la operación de 
carga pueda realizarse a través de terceros operadores. 
 
Para efecto de verificar el incremento de carga en el corredor; el interventor deberá realizar un análisis de 
los volúmenes actuales de carga transportada y su potencialidad en el corredor; la capacidad de operación 
y transferencia en las terminales de carga; el estado del sistema de control de tráfico y operación en térmi-
nos de eficiencia y seguridad teniendo en consideración las demandas estimadas y la frecuencia de trenes 
prevista una vez se defina la capacidad máxima del corredor. Con base en ese análisis, la interventoría 
identificará y clasificará las actividades y procesos en materia de control de tráfico tales como las comuni-
caciones, el sistema de enclavamientos, pasos a nivel, señalización y todas aquellas que el interventor 
considere necesarias, así como las recomendaciones para aumentar la operación de carga en el presente 
contrato. 
 
Adicionalmente, la interventoría tendrá la responsabilidad de verificar y certificar mensualmente al contra-
tante, Findeter y la Agencia Nacional de Infraestructura, el valor del canon de arrendamiento mensual del 
material rodante en función de los incentivos obtenidos por el contratista de servicios. 
 
Interventoría, Administración, conservación y mantenimiento del material rodante. 
 
Se refiere a las actividades y procesos de la interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des del contratista respecto a la administración, conservación y mantenimiento del material rodante, princi-
palmente sobre las condiciones de seguridad descritas en el apéndice técnico del proceso de licitación del 
cual se derivará el Contrato de Prestación de servicios. 
 
Atención De Emergencias 
 
Involucra las actividades y procesos de la Interventoría aplicables a la verificación de todas las actividades 
de Atención de Emergencias para todo el corredor férreo. 
Estas actividades estarán condicionadas a eventuales sucesos relacionados con afectaciones causadas 
por el clima y/o desastres naturales. El presupuesto del contrato de férreo incluye un monto que estará 
disponible para atender emergencias ocasionadas en el corredor. 
 
La interventoría deberá estar muy atenta a las posibles afectaciones clasificadas como emergencias para 
supervisar las obras que den solución a dichas afectaciones. 
 
Vigilancia  
 
Se refiere a las actividades y procesos de la interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des del contratista respecto a la Vigilancia del corredor en lo que se refiere a la supervisión del personal y el 
equipo mínimo requeridos para desarrollar las actividades de Vigilancia del Corredor, así como de los bie-
nes muebles e inmuebles descritos en los anexos del contrato de prestación de servicios, siguiendo el 
procedimiento descrito en el título de vigilancia del apéndice técnico del proceso de licitación del cual se 
derivará el Contrato de Prestación de Servicios. 
 
Control de Tráfico: 
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Se refiere a las actividades y procesos de la interventoría aplicables a la verificación de todas las activida-
des del contratista respecto al control de tráfico en lo que se refiere a la supervisión del personal y el equipo 
mínimo requeridos para desarrollar las actividades correspondientes requeridas para poner en funciona-
miento el sistema de comunicaciones, el sistema de enclavamientos para la operación de los cambiavías y 
todos los elementos de control situados en estaciones, apartaderos, pasos a nivel y patios de maniobras. 
 
Interventoría – Programas, Actividades Sociales y Ambientales  
 
Involucra las actividades y procesos de la Interventoría aplicables a la verificación de la ejecución de Pro-
gramas y Actividades Sociales y Ambientales para los tramos del corredor férreo relacionado en la presen-
te, siguiendo el procedimiento descrito en el titulo programas y actividades socio ambientales del apéndice 
Técnico del proceso de licitación del cual se derivará el Contrato de Prestación de Servicios.  
 
La interventoría deberá velar por el cumplimiento del Plan de manejo Ambiental cuya titularidad se encuen-
tra a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura y el cual será entregado una vez se inicie la ejecución 
del contrato. 
 
El presupuesto del contrato se incluye un monto global que estará disponible para Programas y Actividades 
Sociales y Ambientales. 
 
2.3.1.1. CIERRE CONTRACTUAL 
 
Una vez sea culminado el plazo contractual del contrato de prestación de servicios, el Interventor deberá 
iniciar el proceso de recopilación de la información necesaria para realizar el cierre contractual del contrato 
de ejecución de los proyectos y del contrato de Interventoría, para lo cual tendrá un plazo máximo de hasta 
dos (2) meses. 
 
Al término del plazo citado el Interventor deberá allegar todos aquellos documentos que requiere el contrato 
de ejecución del proyecto y del contrato de interventoría para su liquidación, los cuales serán verificados 
por el supervisor de la interventoría. 
 
Igualmente, la Interventoría deberá realizar el acompañamiento a los procesos de entrega y recibo a satis-
facción de las actividades y obras (en caso que aplique) ejecutadas. 
 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD 
 
El INTERVENTOR deberá presentar el protocolo de bioseguridad para aprobación por parte del 
SUPERVISOR,  en cumplimiento de las medidas expuestas en  la “CIRCULAR CONJUNTA No 0000003 
DEL 8 DE ABRIL DE 2020, cuyo asunto es: MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA 
REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR 
EL CORONAVIRUS COVID-19” y “CIRCULAR CONJUNTA No 001 DEL 11 DE ABRIL DE 2020, cuyo 
asunto es “ORIENTACIÓN SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA 
EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL SARS-CoV-2 
(COVID-19), o las normas que los modifiquen, adicionen y/o sustituyan, de las directrices o normas 
municipales, distritales y nacionales, en el marco de la prevención y en la medida en que continúe vigente 
la declaratoria de emergencia durante la ejecución del proyecto o se declare una nueva. 
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En el marco de las actividades contractuales, el INTERVENTOR deberá suministrar todos los materiales e 
insumos requeridos en la implementación del Protocolo de Bioseguridad, de igual forma el personal califica-
do será el responsable de tal implementación, control y seguimiento. 
 

2.4. PRODUCTOS A ENTREGAR 

2.4.1. INFORMES SEMANALES PARA CADA PROYECTO 

En el informe semanal de interventoría se presenta la información general tanto del contrato de 
interventoría como del contrato de prestación de servicios objeto de la interventoría, el seguimiento y 
control de la programación del contrato, la cual debe ser consistente con el plazo establecido en el mismo. 
Con base en lo anterior y conforme con lo estipulado en los términos de referencia, EL CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS deberá presentar a la interventoría para su aprobación, la programación 
correspondiente para cada proyecto que deberá incluir como mínimo: 

 
• Indicadores financieros  
• Indicadores de operación ferroviaria 
• Indicadores físicos  
• Situaciones problemáticas  
• Plan de acción  
• Actividades desarrolladas durante la semana (ambiental, social, técnica, administrativa, etc.)  
• Actividades programadas para la siguiente semana  
• Comentarios de la Interventoría  
• Registro fotográfico  
• Detalle de las labores de monitoreo y control de riesgos que se le asignen 
 

El informe semanal deberá contener el porcentaje (%) de avance programado y el ejecutado durante el 
periodo, el porcentaje (%) de avance acumulado y los días de atraso o adelanto que presenta el contrato, 
para cada proyecto. 
  

2.4.2. INFORMES MENSUALES PARA CADA PROYECTO 

La Interventoría presentará mensualmente un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado en ese 
mes, el cual refleje adecuadamente el avance de cada proyecto, los índices de gestión mensual y el estado 
de avance con respecto a lo programado. Como mínimo deberá incluir: 
 

• Informe ejecutivo.  
• Informe técnico.  
• Acta parcial y balance presupuestal.  
• Actas de vecindad (cuando aplique).  
• Avance de cada una de las actividades programadas.  
• Memoria de cálculo de las actividades ejecutadas durante el mes.  
• Relación de planos (cuando aplique).  
• Registros fotográficos.  
• Videos del avance del proyecto.  
• Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas al igual que el concepto 

sobre los mismos (cuando aplique).  
• Calibración y control de equipos (cuando aplique).   
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• Fotocopia de la bitácora o libro de obra (cuando aplique).  
• Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones.  
• Informe de control topográfico.  
• Informe de control pólizas y modificaciones contractuales de los contratos de obra e interventoría.  
• Relación del personal empleado en la ejecución del proyecto.  
• Informes semanales presentados y aprobados.  
• Informe de seguridad industrial.  
• Informe de manejo ambiental.  
• Informe de gestión social.  
• Informe financiero que evidencie los recaudos por conceptos de arriendos de inmuebles, equipo 

rodante y uso de vía. 
• Informe de la implementación de los protocolos de bioseguridad. 
• Conclusiones y recomendaciones sobre el avance o atrasos de la ejecución del proyecto.  
• Relación de correspondencia.  
• Actas de seguimiento al contrato o actas de reuniones en el desarrollo del proyecto.  
• Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda.  

 
2.4.3. INFORME FINAL PARA CADA PROYECTO 

La Interventoría entregará, al terminar los trabajos, un informe final para cada proyecto cuyo contenido 
será, como mínimo, el siguiente:  

 
• Aspectos contractuales relevantes.  
• Breve descripción de los trabajos.  
• Ejecución de los trabajos (período de ejecución, frentes de trabajo).  
• Balance económico final del contrato.  
• Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos.  
• Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas.  
• Cierre de las actas de vecindad (cuando aplique). 
• Actas de verificación y entrega de la infraestructura férrea y equipo rodante 
• Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los 

problemas más comunes que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para 
futuros proyectos.  

• Manual de mantenimiento con video de mantenimiento preventivo a los equipos instalados con las 
respectivas garantías de calidad y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo 
funcionan y cuál debe ser el mantenimiento de las obras ejecutadas, así como de los equipos e 
instalaciones, el cual debe ser entregado por el contratista encargado de la ejecución de las obras 
y aprobado por la interventoría.  

• Copia de la bitácora de obra y registro fotográfico, en caso de que aplique.  
• Resultados de los ensayos de laboratorio (cuando aplique).  
• Informe sobre el cumplimiento de las pólizas y garantías exigidas. 
• Cronograma final de proyecto, en el cual se muestre todas las incidencias del mismo.  
• Revisión de los paz y salvo, por todo concepto. 
• La evaluación del porcentaje de población vulnerable utilizada en la ejecución, así como la mano 

de obra no calificada. 
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• El resumen final del proyecto supervisado, las cantidades de obra ejecutadas, los suministros 
supervisados y el informe de control presupuestal del proyecto.  

• Planos record original (cuando aplique).  
• Informe final de control topográfico.  
• Relación del personal empleado en la ejecución del proyecto.  
• Informe final de seguridad industrial. 
• Informe de la implementación y protocolos de bioseguridad.  
• Informe final de manejo ambiental.  
• Informe final de gestión social.  
• Informe final de ejecución financiera 
• Informe final de operación férrea 
• Remisión de las Pólizas actualizadas del contratista y de la interventoría conforme a cada 

modificación o acta suscrita (cuando aplique) incluyendo el acta de recibo a satisfacción. 
 
A continuación, se presenta la definición de los términos expuestos anteriormente: 
 

• Plan de Gestión Social y Reputacional: Ayuda de memoria en la cual se lleve el registro y la 
trazabilidad en relación con la verificación y acompañamiento realizado al CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS durante el desarrollo e implementación de su Plan de Gestión 
Social y Reputacional. 

• Bitácora: Libreta oficial y de carácter legal que sirve como instrumento de comunicación entre la 
INTERVENTORÍA y EL CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, en la cual se asientan 
los hechos y asuntos sobresalientes que de alguna manera afecten al proyecto o a la misma 
ejecución de la obra. Los asistentes a la obra relacionados con la ejecución de las mismas pueden 
consignar comentarios o recomendaciones. 

• Actas contractuales: Documentos en los cuales se deja constancia del inicio del contrato o 
proyectos, modificaciones al plazo contractual (suspensión o reinicios), actas de reuniones, acta 
de entrega y recibo y acta de liquidación. En todas ellas se deja constancia de las obligaciones o 
tareas a ejecutar en el marco del contrato suscrito. 

• Actas de pago parcial: Documento generado por EL CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS e INTERVENTORÍA que debe anexarse con los documentos requeridos para el pago 
en el cual se evidencien las actividades ejecutadas en un período de tiempo establecido. 

• Acta de terminación. Documento en el cual se deja constancia de la verificación de las obligacio-
nes contractuales, una vez cumplido el plazo establecido en el contrato.  

• Acta de entrega y recibo a satisfacción final: Documento en el cual se deja constancia de la 
entrega y recibo a satisfacción del objeto contractual. 

• Acta de liquidación: Documento mediante el cual el contratante y el contratista, realizan un cruce 
de cuentas y cierre definitivo, liberando saldos o reintegrando recursos a la Agencia Nacional de 
Infraestructura. 

• Informe ejecutivo y demás informes que se requieran por parte de la Contratante a través 
del supervisor designado: Documento que relaciona el estado del contrato o proyecto en el que 
indican avances, requerimientos, seguimiento realizado por interventor, actividades adelantadas y 
fotografías. 

• Informe Final: Documento que relaciona detalladamente el proceso de la ejecución de un contrato 
o proyecto indicando resultados finales de las actividades adelantadas, en este documento se 
debe indicar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato de prestación de 
servicios.  
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3. ACTAS 

3.1 ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE LA ORDEN DE INICIO GENERAL DEL CONTRATO.  

La INTERVENTORÍA y la CONTRATANTE a través del supervisor designado para tal efecto, deben 
suscribir el acta de inicio o se deberá emitir orden de inicio por cada proyecto, las cuales deben contener, 
entre otros aspectos los siguientes:  

• Lugar y fecha de suscripción del acta u orden de inicio.  
• Nombre e identificación completa de los intervinientes.  
• Plazo.  
• Fecha de terminación prevista. 
• Valor.  
• Información del CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA 

 
Los siguientes requisitos deberán ser entregados al supervisor designado en un plazo no mayor a tres (3) 
días posteriores a la suscripción del contrato así:  
 
a. Aprobación del personal de LA INTERVENTORÍA. 
 
El SUPERVISOR verificará y aprobará el cumplimiento de los perfiles mínimos exigidos para los 
profesionales definidos en los documentos de la convocatoria y presentados en la oferta para la ejecución 
de la Interventoría para el proyecto. Igualmente verificará los contratos de trabajo y/o los contratos de 
prestación de servicios suscritos entre el personal y LA INTERVENTORÍA o uno de los integrantes del 
proponente plural. De igual forma verificará los soportes de la afiliación y pago de seguridad social integral 
vigente de todo el personal propuesto. LA INTERVENTORÍA entregará previamente a la suscripción del 
acta u orden de inicio, los documentos soporte que acrediten la calidad y experiencia del personal 
profesional requerido. 
 
b. presentación de garantías para aprobación (documento para legalización del contrato). 
 
La CONTRATANTE revisará que los amparos correspondientes a las garantías del contrato correspondan 
con lo exigido en el presente documento, para efectos de su presentación y aprobación.  
 
c. Presentación de la Oferta Económica discriminada. 
 
LA INTERVENTORÍA presentará a la Supervisión para su aprobación, la Oferta Económica discriminada 
para el proyecto, conforme al formato Propuesta Económica detallada y Factor Multiplicador que para tal 
efecto dispondrá la Entidad en los Términos de Referencia, donde se presente el personal ofrecido 
conforme al personal mínimo exigido en el proceso de selección y de acuerdo con las dedicaciones 
mínimas requeridas para la ejecución, así como los demás costos directos e indirectos necesarios para el 
normal desarrollo de las actividades.  
 
Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de inicio y cumplidos los requisitos previos para la 
suscripción de los mismos no se procede con la firma del documento por causa injustificada, la entidad 
podrá expedir la orden de inicio del contrato. 
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Nota 1: Legalizado el contrato, el interventor deberá suscribir el Acta de Inicio dentro de los tres (3) días 
siguientes. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de inicio y cumplidos los requisitos de ejecu-
ción, no se firma el documento por causa injustificada, la entidad podrá expedir la orden de inicio del contra-
to. 
 

3.2. ACTA DE TERMINACIÓN. 
 
Una vez cumplido el plazo estipulado del contrato, El CONTRATISTA, la INTERVENTORÍA y la 
CONTRATANTE a través de quien designe para el efecto deben suscribir la correspondiente acta de 
terminación 
 

3.3. ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO. 
 
Vencido el plazo de ejecución del Contrato contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio u Orden de 
Inicio, LA INTERVENTORÍA deberá validar la entrega de las obras que se llegaren a ejecutar, de los bines 
muebles e inmuebles, material rodante, lo demás que aplique y de la ejecución del contrato con el lleno de 
los requerimientos técnicos y condiciones de funcionalidad. Del recibo por parte del SUPERVISOR se 
dejará constancia mediante Acta de Entrega y Recibo a satisfacción Final de la Interventoría, suscrita entre 
la CONTRATANTE, la Interventoría y la Supervisión. 
 

4. LOCALIZACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Corredor férreo Bogotá – Belencito  
 
El lugar donde se ejecutará el proyecto se ubica a lo largo de los departamentos de Cundinamarca y Boya-
cá. El tramo principal de este corredor férreo cuenta actualmente con 287,87 Km de línea férrea desde el 
municipio de Facatativá, hasta Belencito en Boyacá y atravesando por la ciudad de Bogotá. Adicionalmente 
cuenta con la línea que va desde la Estación de pasajeros de La Caro hasta Zipaquirá con 20,37 Km. 
 

 
Figura 1. Corredor Férreo Bogotá – Belencito. Ramal Bogotá – Facatativá y la Caro – Zipaquirá 
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SECTORES Longitud 
Facatativá (PK 35+871) – Bogotá (PK 5+000) 30,87 km 
Bogotá (PK 5+000) – Belencito (PK 262+000) 257 Km 
La Caro (PK 32+628) - Zipaquirá (PK 53+000) 20,37 Km 

TOTAL 308,24 km 
 
              Tabla No. 1 – Longitud de los tramos objetos del contrato 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura ha desarrollado actividades de recuperación y rehabilitación del 
tramo ferroviario entre Bogotá y Belencito con el ramal La Caro - Zipaquirá y el tramo ferroviario Facatativá 
– Bogotá, en los cuales es posible realizar la operación de trenes de manera confiable y segura. 
 
Este corredor cruza por los municipios de: Facatativá, Madrid, Mosquera; atraviesa la ciudad de Bogotá y 
continua por los municipios de Chía, Cajicá, Zipaquirá, Tocancipá, Gachancipá, Sesquilé, Suesca, 
Chocontá y Villapinzón en el departamento de Cundinamarca. Adicionalmente pasa por los municipios de 
Ventaquemada, la ciudad de Tunja, y continúa por los municipios de Oicatá, Tuta, Paipa, Duitama y 
Sogamoso, para terminar en la población de Belencito. 
 

4.1. CONOCIMIENTO DEL SITIO DEL PROYECTO:  

 
Será responsabilidad del contratista conocer las condiciones del sitio de ejecución del contrato y 
actividades a ejecutar, para ello podrá hacer uso de los programas informáticos y las herramientas 
tecnológicas disponibles, teniendo como punto de referencia el Corredor Férreo Bogotá – Belencito. Ramal 
Bogotá – Facatativá y la Caro – Zipaquirá.  
 
En consecuencia, correrá por cuenta y riesgo del CONTRATISTA inspeccionar y examinar los lugares 
donde se proyectan realizar las actividades, los sitios aledaños y su entorno e informarse acerca de la 
situación en la cual se encuentra los lugares en los cuales deberá desempeñar las labores descritas en el 
alcance.  
 
El contratista declara que conoce de manera integral todas las condiciones del sitio de ejecución del 
proyecto, las actividades a ejecutar y las circunstancias legales, técnicas, ambientales, económicas y 
sociales para la prestación de sus servicios. 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo global del contrato es de SEIS (6) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta 
de inicio o emisión de la orden de inicio del contrato. 
 
De igual manera deberá contemplar todas y cada una de las actividades que se requieran ejecutar con el 
fin de garantizar la funcionalidad y operatividad de la vía, dando cumplimiento a los requerimientos mínimos 
contemplados en los presentes Términos de Referencia y sus anexos. 
 

6. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATO. 

6.1. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO 
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6.1.1. MÉTODO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y SISTEMA DE 
PAGO.  

El método para la determinación del valor del proyecto del Contrato es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el precio previsto, incluye todos los gastos, directos e indirectos, 
derivados de la celebración, ejecución y suscripción del acta de liquidación, del contrato. Por tanto, en el 
valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, dotación, implementación 
de protocolos de bioseguridad; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de 
trabajo mínimo del interventor; desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y 
asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del Contrato de Interventoría; computadores, 
licencias de utilización de software; arrendamientos, informes, equipos de fotografía y video, servicios 
públicos, copias fotografías, ploteo de planos; contador y mensajería; la totalidad de tributos originados por 
la celebración y ejecución del contrato, y suscripción del acta de liquidación del mismo; las deducciones a 
que haya lugar; la remuneración para LA INTERVENTORÍA, y en general, todos los costos en los que deba 
incurrir LA INTERVENTORÍA para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CONTRATANTE no 
reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por LA INTERVENTORÍA en relación con los 
costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución del contrato de Interventoría y 
que fueron previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
 
6.1.2. METODOLOGÍA DE CÁLCULO – PRESUPUESTO ESTIMADO  

El valor del presupuesto para el proyecto incluye salarios del personal utilizado para la realización del traba-
jo, incluyendo dominicales y festivos aportes legales y partidas que tengan efectos sobre las prestaciones 
sociales, como las primas de localización afectados por el factor multiplicador, gastos administrativos, cos-
tos directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públi-
cos, copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, ensayos de laborato-
rio, equipos de topografía, equipos especiales, implementación de protocolos de bioseguridad, entre otros 
costos directos) IVA y demás tributos o impuestos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución 
y  liquidación, así como los gastos administrativos generados durante la ejecución del mismo.  
 
Para la determinación de este presupuesto, FINDETER se basó en el modelo de análisis de costos 
mencionado y en los precios topes definidos por FINDETER para sueldos y demás gastos que inciden en 
los contratos de consultoría y/o prestación de servicios, mediante la cual se determina el punto de 
referencia para realizar los análisis de estudio de precios de mercado y del factor multiplicador. 
 
LA CONTRATANTE para la ejecución del proyecto del Contrato ha estimado un factor multiplicador 
para cada proyecto de 193.04 %, el cual aplicó a los costos del personal requerido para la ejecución de 
dicha etapa por proyecto. 
 
De acuerdo con la metodología expuesta en este capítulo se determinó un presupuesto para el desarrollo 
del Contrato de Interventoría de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DIECINUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS ($1.387.019.560,00) M/CTE, incluido costos, gastos, impuestos (IVA), 
tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar para el proyecto 
 
 

6.2. RESUMEN COSTOS DEL PROYECTO: 

El valor total del presupuesto estimado de la convocatoria asciende a la suma de 
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MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
($1.387.019.560,00) M/CTE 
 
A continuación, se resumen los valores mínimos y máximos y el valor total estimado de la 
Interventoría: 
 

DESCRIPCIÓN 
Valor Mínimo de la 

Etapa (IVA 
incluido) 

Valor Máximo de 
la Etapa (IVA 

incluido) 
 Interventoría de la administración, vigilancia, control de tráfico, 
operación y mantenimiento de los corredores férreos Facatativá - 
Bogotá - Belencito y la Caro - Zipaquirá. 

$ 1.248.317.604,00 $ 1.387.019.560,00 

VALOR DEL TOTAL DEL PROYECTO   $ 1.248.317.604,00 $ 1.387.019.560 
 
El valor mínimo establecido corresponde al valor que podría ofrecer el proponente para la ejecución de la 
Interventoría garantizando los estándares de calidad requeridos y cumpliendo con las condiciones 
mínimas exigidas dentro de los documentos de la convocatoria, por lo que el valor de la oferta económica 
no podrá ser inferior al valor mínimo, ni superior al máximo del presupuesto, so pena de rechazo de la 
oferta. 
 

6.3. IMPUESTOS  

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos nacionales, 
departamentales y municipales que apliquen, tributos, tasas, contribuciones o gravámenes, entre otros que 
se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato.  
 
Adicionalmente, se deben tener en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTÍAS 
del presente documento y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato. 
 
Es responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los cálculos y estimaciones 
que considere necesarios para elaborar su propuesta económica y, por ende, le asiste la obligación de 
consultar ante las diferentes entidades recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudica-
tario, todo esto enmarcado en el hecho de que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ANI, es EL 
CONTRATANTE y realiza la contratación bajo el Régimen Jurídico del derecho privado. 

6.4. PERSONAL  

LA INTERVENTORÍA deberá suministrar y mantener para la ejecución del objeto contractual el personal 
mínimo solicitado y el que resulte pertinente con las dedicaciones necesarias, hasta la entrega a 
satisfacción del proyecto, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia 
general y específica exigida. 
 
6.4.1. PERSONAL MÍNIMO Y DEDICACIONES MÍNIMAS 

LA INTERVENTORÍA deberá presentar al supervisor del contrato, previo a la suscripción del acta u orden 
de inicio del contrato y en la oportunidad por éste exigida, el personal mínimo requerido, el cual deberá 
tener dedicación necesaria para la ejecución del proyecto, junto con los soportes correspondientes que 
acrediten las calidades y la experiencia general y específica de este personal. Lo anterior deberá ser 
aprobado por el supervisor. 
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Así mismo, LA INTERVENTORÍA deberá mantener durante la ejecución del proyecto EL PERSONAL MÍ-
NIMO REQUERIDO en los términos de referencia, so pena de inicio de procedimiento para la aplicación de 
las sanciones correspondientes establecidas en el contrato por este concepto. Realizados máximo tres (3) 
requerimientos al INTERVENTOR, el Supervisor solicitará al PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ANI 
el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato. 
 
Para la ejecución del proyecto, el CONTRATISTA deberá garantizar el personal mínimo requerido para el 
desarrollo de esta según lo descrito a continuación: 

 

Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

1 Director de 
Interventoría 

Título 
profesional 
como 
Ingeniero 
Civil y/o 
Ingeniero en 
transportes 
y vías. 
 
Título de 
postgrado 
en algunas 
de las 
siguientes 
áreas: 
ingeniería 
civil, 
administraci
ón de 
empresas, 
dirección de 
proyectos, 
economía, 
finanzas, 
gerencia 
financiera, 
gerencia de 
proyectos, 
evaluación 
de 
proyectos, 
evaluación 
financiera, 
gerencia de 
construcción
, gerencia 
de obras o 
Infraestructu
ra Vial. 

10 años 

Experiencia específica no menor de 
sesenta (60) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberán 
presentar máximo 8 certificaciones de 
proyectos en las que conste que haya 
participado ejerciendo labores de 
dirección y/o coordinación en proyectos 
de interventoría y/o de construcción y/o 
rehabilitación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y operación de 
Infraestructura Vial Férrea.  
 
Como mínimo una certificación de la 
experiencia acreditada deberá ser en 
ejercicio profesional como director en 
proyectos de interventoría y/o de 
construcción y/o rehabilitación y/o 
mejoramiento y/o mantenimiento y 
operación de Infraestructura Vial Férrea.  
 
 
 

8 100%  

1 

Coordinador 
de 
Construcción y 
Mantenimiento 

Título 
profesional 
como 
Ingeniero 
civil y/o 

8 Años 

Experiencia específica no menor de 
sesenta (60) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberán 

8 100%  
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Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

ingeniero de 
transportes 
y vías.  
 
Título de 
postgrado 
en alguna 
de las 
siguientes 
áreas: 
diseño 
geométrico 
de vías, 
transporte, 
infraestructu
ra vial, 
pavimentos 
o gestión de 
proyectos 
viales o vías 
o geotecnia 
o Ingeniería 
Civil o 
dirección de 
proyectos.  

presentar máximo 8 certificaciones de 
proyectos en las que conste que haya 
participado ejerciendo labores de 
dirección y/o coordinación en proyectos 
de interventoría y/o de construcción y/o 
rehabilitación y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento y operación de 
Infraestructura Vial Férrea. 

1 
Especialista 
Mecánico con 
experiencia en 
trenes 

Título profe-
sional como 
Ingeniero 
mecánico, 
y/o Eléctrico, 
y/o Electró-
nico, y/o 
Civil y/o 
Transporte y 
Vías.  
 
Título de 
postgrado 
en alguna 
de las 
siguientes 
áreas:  
mecánica 
y/o mante-
nimiento de 
vehículos.  

6 años 

Experiencia específica no menor de 
cuarenta y ocho (48) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberán 
presentar máximo 6 certificaciones en 
las que conste que haya desempeñado 
labores de mantenimiento mecánico de 
motores diésel y/o gasolina.  
 
Como mínimo una de estas 
certificaciones aportadas deberá dar 
cuenta de las labores ejercidas en 
mantenimiento y/o mecánica de trenes 
y/o vehículos ferroviarios con una 
duración mínima de 12 meses. 

6 50% 

1 Especialista en 
Geotecnia  

Título profe-
sional como 
Ingeniero 
Civil y/o 
Ingeniero de 
Vías y 
Transporte 
y/o 
Ingeniero 

6 años 

Experiencia especifica no menor de 
cuarenta y ocho (48) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica, se deberá presentar máximo 
6 certificaciones en proyectos de 
infraestructura de vías, que involucren la 
ejecución de actividades en el rol de 
especialista de geología, geotecnia y 

6 25% 
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Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

Geólogo, y/o 
Geólogo, 
con 
postgrado 
en geotecnia 
y/o geología 
y/o suelos. 

suelos. 

1 Especialista en 
Hidráulica 

Título profe-
sional como 
Ingeniero 
Civil con 
postgrado 
en Hidráuli-
ca y/o 
Recursos 
Hidráulicos 

6 años 

Experiencia especifica no menor de 
cuarenta y ocho (48) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 6 certificaciones en 
proyectos de infraestructura de vías, que 
involucren la ejecución de actividades en 
el rol de especialista en hidráulica. 

6 25% 

1 Especialista en 
Estructuras 

Título 
profesional 
como como 
Ingeniero 
Civil con 
postgrado 
en  
Estructuras. 

6 años 

Experiencia especifica no menor de 
treinta y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 6 certificaciones en 
proyectos de infraestructura de vías, que 
involucren la ejecución de actividades en 
el rol de especialista en hidráulica. 

6 25% 

1 

Profesional 
con 
experiencia en 
proyectos 
ferroviarios 

Título 
profesional 
como 
ingeniero 
civil y/o 
ingeniero de 
transportes 
y vías. 
 
Con 
postgrado 
en 
ferrocarriles 
y/o diseño 
geométrico 
de vías, y/o 
transporte, 
y/o 
infraestructu
ra vial, y/o 
gestión de 
proyectos 
viales y/o 
vías y/o 
Ingeniería 
Civil. 

6 años 

Experiencia especifica no menor de 
treinta y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberán 
presentar máximo 6 certificaciones que 
acrediten experiencia desarrollando 
roles de director y/o coordinador y/o 
ingeniero residente en proyectos y/o 
interventoría de proyectos de 
rehabilitación y/o construcción y/o de 
rehabilitación y/o de mejoramiento, 
conservación o mantenimiento de 
Infraestructura Férrea. 

6 25% 

1 Financiero 
Título 
profesional 
en áreas 
administrativ

6 años 
Experiencia especifica no menor veinte 
cuatro (24) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 

4 50% 
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Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

as, 
económicas 
y/o 
financieras 
y/o título 
profesional 
en 
ingeniería 
industrial y/o 
ingeniería 
civil, y/o 
ingeniería 
de 
transportes 
y vías;  
 
Con 
postgrado 
en : 
administraci
ón financiera 
y/o gerencia 
financiera 
y/o finanzas 
y/o 
evaluación 
financiera de 
proyectos 
y/o 
administraci
ón y/o 
auditoría 
financiera 
y/o gestión 
financiera 
y/o 
economía. 

específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 4 certificaciones en 
las que conste que haya participado en 
proyectos ejerciendo labores financieras 
en proyectos relacionados con 
infraestructura de transporte. 
 
 

1 Abogado  

Título 
profesional 
como 
Abogado. 
 
Con 
postgrado 
en Derecho 
Administrativ
o y/o 
Derecho 
Público y/o 
Derecho 
Contractual 
y/o Derecho 
Comercial 
y/o Derecho 
Financiero 

6 años 

Experiencia especifica no menor treinta 
y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 4 certificaciones en 
las que conste que haya ejercido 
actividades jurídicas relacionadas con el 
sector de infraestructura y/o transporte 
y/o infraestructura férrea.  
 

4 100% 
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Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

2 

Ingeniero 
residente de 
mantenimiento 
de 
Infraestructura 
y Control de 
operaciones 
ferroviarias 

Título 
profesional 
como 
Ingeniero 
civil y/o de 
ingeniero de 
transportes 
y vías. 
 
 

6 años 

Experiencia especifica no menor treinta 
y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 4 certificaciones que 
haya participado ejerciendo en el rol de 
residente en proyectos de interventoría 
y/o de construcción y/o rehabilitación y/o 
mejoramiento y/o mantenimiento y/o 
operación de Infraestructura Vial Férrea.  

4 100% 

1 Residente 
Ambiental 

Título 
profesional 
como 
Ingeniero 
Ambiental 
y/o Forestal 
y/o Biólogo 
y/o 
Ingeniero 
Civil o 
Ingeniero de 
Vías y 
Transporte, 
con 
posgrado en 
temas 
relacionados 
con manejo 
ambiental de 
proyectos 
y/o con 
ingeniería 
ambiental. 

6 años 

Experiencia especifica no menor treinta 
y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 4 certificaciones en 
proyectos de infraestructura de vías, que 
involucre la ejecución de actividades 
relacionadas con el manejo ambiental y 
social en las que conste que éste ha 
participado. 

4 100%  

1 Residente 
Social 

Título de 
profesional 
en trabajo 
social y/o 
psicología 
y/o 
sociología 
y/o ciencias 
afines con 
licencia 
vigente en 
salud 
ocupacional. 
 

6 años 

Experiencia especifica no menor treinta 
y seis (36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá 
presentar máximo 4 certificaciones en 
proyectos del sector transporte y/o de 
infraestructura que involucre la ejecución 
de actividades relacionadas con el 
manejo social en las que conste que 
éste ha participado. 

4 100% 

1 

Ingeniero 
Auxiliar y/o 
profesional del 
primer empleo 

Titulo 
profesional 
como 
ingeniero 
Civil y/o 
ingeniero de 
Transporte y 

N.A N.A N.A 100% 
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Ca
nt. Cargo Formación 

Académica 
Experiencia 

General Experiencia Específica 

No. de 
Contratos máximo 

a certificar 
experiencia 
específica 

Dedicación 
mínima a cumplir 

(%) 

Vías 
(Programa 
primer 
empleo). 

 
1  

Profesional 
logístico 
comercial 

Título 
Profesional 
como  
Ingeniero 
industrial o 
profesional 
en ciencias 
de 
administraci
ón y/o 
economía  

6 años 

 
Experiencia específica en actividades 
relacionadas con procesos logísticos no 
menor de 48 meses, de los cuales 12 
meses deben haberse desarrollado en el 
sector férreo. 
 
 

4  100% 

1 Profesional de 
Apoyo  

Título 
profesional 
como de 
ingeniero 
civil o 
ingeniero de 
transporte y 
vías  

2 años. 

Experiencia específica no menor de 24 
meses. Para efectos de acreditar la 
experiencia específica acumulada, se 
deberá presentar 2 certificaciones en 
proyectos de infraestructura y/o 
transporte en las que conste que haya 
participado.  

2 100% 

 
Nota 1: Especialista en geotecnia, hidráulica, Estructural y vías férreas*: Se requerirá la hoja de vida 
sólo en caso de que durante la ejecución del proyecto sea necesaria su intervención, por lo cual la presen-
tación de éstas hojas de vida no estará sujeta a la suscripción de la respectiva acta de inicio.   
 
Nota 2: En desarrollo del componente social, la interventoría seleccionada deberá garantizar que el Profe-
sional Social tenga domicilio en la zona de influencia del proyecto; adicionalmente, este profesional deberá 
aprobar y acompañar todas las actividades sociales a desarrollar durante el proyecto, como lo son el plan 
de gestión social, caracterizaciones, reuniones, conformación de comités de seguimiento, cartografía para 
identificación de riesgos sociales, caracterización de actores institucionales y no institucionales, y las de-
más que se requieran para garantizar el cumplimiento de los parámetros estipulados en el Plan de Gestión 
Social. En los casos en los que la interventoría demuestre la imposibilidad de cumplimiento de esta condi-
ción, el supervisor deberá evaluar dicha situación y autorizar la contratación de un profesional sin domicilio 
en la zona. 
 
Nota 3: El Director de Interventoría deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de 
Seguimiento (a realizar en desarrollo del contrato) y cuando FINDETER lo requiera. 
 
Nota 4: El personal anteriormente descrito, deberá estar disponible durante la ejecución del proyecto de 
acuerdo con los porcentajes de participación definidos y la necesidad de los mismos.  
 
No obstante, la dedicación de tiempo estimada, de ser necesaria una mayor dedicación, el INTERVENTOR 
deberá garantizar su permanencia, sin que se genere costo adicional para el contratante, lo cual aplicará de 
igual manera en caso de requerirse un mayor número de perfiles. 
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Adicionalmente al personal descrito en el cuadro anterior, el INTERVENTOR deberá contar con el siguiente 
personal para la ejecución de los trabajos para cada proyecto: 

 
• Una comisión de topografía integrada como mínimo con un (1) topógrafo profesional y un (1) auxi-

liar cadenero junto con equipos de precisión debidamente calibrados con una dedicación acorde a 
las necesidades del proyecto: estación total, nivel de precisión, prismas, cintas métricas y ploma-
das, con una dedicación acorde con las necesidades del proyecto. 
 

• Un (1) ingeniero de apoyo con un cien (100%) por ciento de dedicación, dos (2) ingenieros 
residentes auxiliares con un cien (100%) por ciento de dedicación, un (1) especialista en 
comunicaciones con un veinticinco (25%) por ciento de dedicación, un (1) mecánico con 
experiencia en trenes con un sesenta (60%) por ciento de dedicación, un (1) eléctrico con 
experiencia en trenes con un sesenta (60%) por ciento de dedicación, un (1) topógrafo con un cien 
(100%) por ciento de dedicación, un (1) cadenero con un cien (100%) por ciento de dedicación, 
tres (3) inspectores con un cien (100%) por ciento de dedicación, una (1) secretaria con un cien 
por ciento (100%) de dedicación, dos (2) conductores con un cien (100%) por ciento de dedicación 
y un (1) conductor de carro motor con un cien (100%) por ciento de dedicación. 
 

• Profesionales designados - plan de gestión social durante el plazo de ejecución de los trabajos. 
 
El personal mínimo anteriormente descrito para el contrato será de carácter obligatorio, por lo cual los pro-
ponentes lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su oferta eco-
nómica. 
 
Adicionalmente, EL INTERVENTOR deberá verificar y garantizar que el personal propuesto no supere para 
cada uno el 100% de la dedicación acumulada teniendo en cuenta su participación en la ejecución de otros 
contratos con FINDETER o con otras entidades, ya que de ser advertida esta situación la contratante a 
través del supervisor podrá solicitar el cambio del personal que supere esta dedicación 

 
El director de interventora deberá estar presente en la toma de decisiones, en los Comités de Seguimiento 
(a realizar en desarrollo de las etapas correspondientes del contrato) y cuando FINDETER lo requiera, 
dentro del proyecto debe coadyuvar en el seguimiento estricto de los Protocolos de Bioseguridad imple-
mentados. 
 
 
Nota 1: La implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio cumplimiento durante 
todo el plazo del contrato, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución del contrato objeto 
de interventoría o incumplimiento de las condiciones en el mismo.  
 
Nota 2: En desarrollo del componente social, la interventoría seleccionada deberá garantizar que el Profe-
sional Social tenga domicilio en la zona de influencia de los proyectos; adicionalmente, este profesional 
deberá aprobar y acompañar todas las actividades sociales a desarrollar, como lo son el plan de gestión 
social, caracterizaciones, reuniones, conformación de comités de seguimiento, cartografía para identifica-
ción de riesgos sociales, caracterización de actores institucionales y no institucionales, y las demás que se 
requieran para garantizar el cumplimiento de los parámetros estipulados en los lineamientos para la gestión 
social y reputacional. 
 
Nota 3: El interventor deberá contar con el acompañamiento de los especialistas toda vez que ellos son los 
responsables de la revisión y supervisión de los estudios y diseños realizados por EL CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
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Nota 4: Durante la Ejecución del contrato principal, EL CONTRATISTA, deberá contemplar UNA JORNADA 
DE TRABAJO EXTENDIDA DE 10 HORAS COMO MÍNIMO, con el fin de cumplir los plazos de ejecución 
establecidos en el presente documento. A razón de lo anterior, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, 
deberá aplicar de igual manera una jornada de trabajo en iguales condiciones a las exigidas al contratista 
de prestación de servicios objeto del seguimiento vigilancia y control.  
 
En caso de ser necesario, podrá ser exigible al Contratista de prestación de servicios objeto del seguimien-
to vigilancia y control. la implementación de mínimo DOS (02) Jornadas de trabajo de OCHO (08) horas 
diarias, cada una de ellas así: (1ra. Jornada: 06:00 a.m. – 02:00 p.m. y 2da. Jornada: 02:00 p.m. – 10:00 
p.m.) con personal diferente en cada una de las jornadas, para lo cual deberá tramitar de requerirse, los 
permisos correspondientes. A razón de lo anterior, EL INTERVENTOR deberá aplicar de igual manera lo 
descrito anteriormente para el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
Nota 5: El personal mínimo requerido, sus hojas de vida y las certificaciones que la acompañen, NO deben 
presentarse con la propuesta. Estos documentos solo deben presentarse por el proponente que resulte 
seleccionado previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio del contrato. Los soportes del per-
sonal antes indicado, deben aportarse en el plazo establecido en los términos de referencia, en caso de 
incumplimiento por parte del interventor, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales co-
rrespondientes.  
 
CIERRE Y LIQUIDACIÓN: Para cada proyecto se debe garantizar el siguiente personal con sus 
dedicaciones:  
 

Cant Cargo Formación 
Académica 

Experien
cia 

General 
Requerimiento particular de Experiencia 

Específica 

No. de 
Contratos 
máximo a 
certificar 

experienci
a 

específica 

Dedicación 
mínima a 

cumplir para el 
presente 

proyecto (%) 

1 
Director de 
interventoría a 
Obra 

Título profesional 
como Ingeniero 
Civil y/o Ingeniero 
en transportes y 
vías. 
 
Título de postgrado 
en algunas de las 
siguientes áreas: 
ingeniería civil, 
administración de 
empresas, 
dirección de 
proyectos, 
economía, 
finanzas, gerencia 
financiera, 
gerencia de 
proyectos, 
evaluación de 
proyectos, 
evaluación 
financiera, 

10 años 

Experiencia específica no menor de sesenta (60) 
meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberán presentar 
máximo 8 certificaciones de proyectos en las que 
conste que haya participado ejerciendo labores 
de dirección y/o coordinación en proyectos de 
interventoría y/o de construcción y/o rehabilitación 
y/o mejoramiento y/o mantenimiento y operación 
de Infraestructura Vial Férrea.  
 
Como mínimo una certificación de la experiencia 
acreditada deberá ser en ejercicio profesional 
como director en proyectos de interventoría y/o de 
construcción y/o rehabilitación y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento y operación de Infraestructura 
Vial Férrea.  
 
 

8 

15%  
Deberá estar 

presente en la 
toma de 

decisiones, en 
los Comités de 
Seguimiento, 

Comités de obra 
y cuando 

Findeter lo 
requiera. 
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Cant Cargo Formación 
Académica 

Experien
cia 

General 
Requerimiento particular de Experiencia 

Específica 

No. de 
Contratos 
máximo a 
certificar 

experienci
a 

específica 

Dedicación 
mínima a 

cumplir para el 
presente 

proyecto (%) 

gerencia de 
construcción, 
gerencia de obras 
o Infraestructura 
Vial. 

1 

Ingeniero 
residente de 
mantenimiento 
de 
Infraestructura y 
Control de 
operaciones 
ferroviarias 

Título profesional 
como Ingeniero 
civil y/o de 
ingeniero de 
transportes y vías. 
 

6 años 

Experiencia especifica no menor treinta y seis 
(36) meses.  
 
Para efectos de acreditar la experiencia 
específica acumulada, se deberá presentar 
máximo 4 certificaciones que haya participado 
ejerciendo en el rol de residente en proyectos de 
interventoría y/o de construcción y/o rehabilitación 
y/o mejoramiento y/o mantenimiento y/o 
operación de Infraestructura Vial Férrea. 

4 20% 

 
Nota 1: No obstante, el INTERVENTOR debe garantizar que, de requerirse la participación de alguno de 
los profesionales que participaron durante la ejecución del proyecto y en el desarrollo de las actividades de 
cierre y liquidación, se podrá contar con ellos sin que signifique costos adicionales para FINDETER o LA 
CONTRATANTE. 
 
Nota 2: La validación de la formación académica se hará con base en lo establecido por el Ministerio de 
Educación Nacional en el SNIES. 
 
Todo el personal anteriormente descrito para el proyecto será de carácter obligatorio durante la ejecución 
del contrato, por lo cual, el(los) proponente(s) lo(s) deberá(n) tener en cuenta y considerar en su totalidad 
para el plazo del contrato y tenerlo en cuenta en la elaboración de la oferta económica, de comprobarse 
dedicación inferior a la aprobada se podrá solicitar que se dé inicio a las sanciones a las que hubiere lugar. 
No obstante, el contratista garantizará que dispondrá de todo aquel que sea necesario para la ejecución 
completa y adecuada del objeto contractual. 
 
Adicionalmente, EL INTERVENTOR deberá verificar y garantizar que el personal propuesto no supere el 
100% de la dedicación acumulada teniendo en cuenta su participación en la ejecución de otros contratos 
con FINDETER o con otras entidades, ya que de ser advertida esta situación la contratante a través del 
supervisor podrá solicitar el cambio del personal que supere esta dedicación.  
 
6.4.1.1. CONTRATACIÓN PRIMER EMPLEO DE PERSONAL CALIFICADO 

En concordancia con lo establecido en la ley 1429 de 2010 “Por la cual se expide la Ley de Formalización y 
Generación de Empleo” y las modificaciones contenidas en la Ley 1780 de 2016 “Por medio de la cual se 
promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al 
mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones” y la Ley 1955 de 2019  “Por el cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, reglamentada por el 
Decreto 2365 de 2019; el CONTRATISTA deberá vincular en los términos allí establecidos, el Ingeniero 
Auxiliar y/o Profesional de apoyo, teniendo en cuenta la siguiente condición:  
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 • Profesional que se encuentre entre los 18 y los 28 años de edad. 
 
 
Nota1 : La implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio cumplimiento durante 
todo el plazo del contrato, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución de la obra o 
incumplimiento del cronograma. 
 

6.6. MODALIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN  

a. MODALIDAD 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad de selección de que trata el numeral 
4.4.1 “CONVOCATORIA PUBLICA” del MANUAL OPERATIVO PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - 
ANI. El procedimiento a seguir será el previsto en el numeral 4.5 “PROCEDIMIENTO PARA LAS 
CONVOCATORIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS” del precitado manual. 

 
b. CRITERIOS MINIMOS DE SELECCIÓN HABILITANTES 

La Gerencia de Infraestructura de FINDETER, teniendo en cuenta las actividades que se desarrollarán 
durante la ejecución del contrato, su tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por la 
selección de un interventor idóneo que ejecute el contrato con las mejores calidades, ha determinado que el 
proponente deberá cumplir con los siguientes requerimientos mínimos: 
 

6.7. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
Para la presente convocatoria los proponentes deberán aportar máximo tres (03) contratos terminados y 
recibidos a satisfacción antes de la fecha de cierre del proceso, cuya experiencia corresponda a: 
 
Interventoría a proyectos de Construcción y/o Mejoramiento y/o renovación y/o 
rehabilitación y mantenimiento de vías férreas y/o experiencia en control de tráfi-
co o gestión de infraestructura ferroviaria y/o en interventoría a operación de co-
rredores o vías férreas. 
Los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia deberán estar recibidos a satisfacción (a 
manera de ejemplo: cumplido al 100% el objeto del contrato o ejecutado en su totalidad o sin pendientes de 
ejecución) previamente a la fecha de cierre del proceso, que cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) La sumatoria del valor de los contratos aportados, deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor 
del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

b) El valor de uno de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 0.7 veces el valor total del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 
 

En los casos en que el contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a los reque-
ridos, sólo se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las 
actividades relacionadas con la experiencia específica. 
 
Nota 1: La experiencia específica del proponente deberá ser acreditada mediante los documentos estable-
cidos como válidos en el numeral de REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 
 
Nota 2: Todos los contratos válidos para la acreditación de la experiencia deben haber sido ejecutados en 
el territorio nacional de Colombia. 
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Nota aju3: LA SUBSANACIÓN O ACLARACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONEN-
TE SOLO PODRÁ EFECTUARSE SOBRE LA EXPERIENCIA APORTADA. 
 

7. REQUISITOS FINANCIEROS 

Los requerimientos financieros de la convocatoria serán definidos por el área financiera de FINDETER en 
los términos de referencia de la convocatoria. 
 

8.  REQUISITOS JURÍDICOS 

Los requerimientos jurídicos de la convocatoria serán definidos por la Dirección de Contratación de 
FINDETER en los términos de referencia de la convocatoria. 
 

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en los términos de 
referencia, será realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor 
calificada y que por ello resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta 
contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) 
puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
Evaluación Económica 100 puntos 
TOTAL 100Puntos 

 
10. LICENCIAS, PERMISOS APLICABLES  

En el caso que durante la ejecución del contrato se requiera el trámite de licencias o permisos o 
actualización de las mismas, será responsabilidad de la interventoría garantizar que el contratista de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS adelante las gestiones necesarias ante las autoridades competentes que 
permitan el desarrollo normal del contrato en caso de requerirse. Todo lo anterior dentro del plazo 
establecido en su cronograma de trabajo, sin que supere el plazo establecido para el Contrato. 
 
En cualquiera de los casos anteriores, EL CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS será quien 
adelantará bajo su total responsabilidad y dentro del plazo establecido en su cronograma de trabajo, sin 
que supere el plazo del proyecto, los trámites para obtener la licencia de construcción o demás permisos 
ante las entidades competentes. 

 
11. FORMA DE PAGO  

LA CONTRATANTE pagará al interventor el valor de este contrato a través de la presentación de actas 
mensuales, así:  
 

• El 90 porciento del valor del contrato se pagará así: 

Seis (6) pagos, uno mensual, mediante la presentación del acta correspondiente, cuyo valor corresponderá 
a la cantidad de profesionales, dedicaciones y salarios establecidos en la oferta económica del consultor, 
multiplicando por el factor multiplicador, más los costos directos e impuestos de Ley.     
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El pago mensual que debe hacerse como retribución a las labores de interventoría, por parte de la 
Contratante, una vez adelantado el trámite pertinente, está condicionado a la previa aprobación que haga el 
supervisor sobre los informes, que debe presentar el interventor durante el correspondiente periodo 
mensual y a la presentación de las certificaciones de los pagos de aportes parafiscales. 
 

• El diez porciento (10%) restante del valor final, se pagará a la suscripción del acta de 
liquidación del contrato de interventoría.  

Nota 1: En los casos en que sea necesaria la suscripción de prórrogas al contrato de interventoría por 
causas no imputables al contratista, únicamente se pagarán los costos fijos establecidos en la presente 
forma de pago durante el término de la prórroga. 
 
Nota 2: Para los pagos, se debe contar con el visto bueno del Supervisor al informe de interventoría y se 
efectuarán dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación en debida forma de 
la respectiva factura en FINDETER con el cumplimiento de los requisitos indicados. 

 
Nota 3: Para todos los pagos, el interventor  deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas de Compensación Fa-
miliar, cuando corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de 
Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del contrato, 
incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del contrato. 

 
12. OBLIGACIONES  

12.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATO 

Las obligaciones del INTERVENTOR están encaminadas a controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar 
el cumplimiento de las obligaciones del contrato de ejecución objeto de interventoría y los proyectos que lo 
componen. A continuación, se presentan las obligaciones de carácter general que deben ser entendidas en 
armonía con las obligaciones y productos correspondientes, así: 
 

a. Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, sociales, administrativas y 
presupuestales tomadas durante el pazo de ejecución del contrato. 

b. Vincular un mínimo de cincuenta por ciento (50%) de mujeres en la contratación de personal califi-
cado. Dicha condición será verificada por el Supervisor, en los casos en los que el contratista de-
muestre la imposibilidad de cumplimiento de dicho porcentaje deberá ser verificado con el supervi-
sor con la finalidad de ajustar el mismo.  

c. Verificar que EL CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS cumpla con un mínimo de cin-
cuenta por ciento (50%) de mujeres en el personal calificado del proyecto, y evaluar en los casos en 
los que el contratista demuestre la imposibilidad de cumplimiento por circunstancias que afecten la 
ejecución de la obra, con la finalidad de ajustar este porcentaje. 

d. Verificar el cumplimiento de las condiciones administrativas, técnicas, presupuestales, ambientales, 
de seguridad industrial, legales y sociales del contrato objeto de interventoría.  

e. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del contratista de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS en la ejecución del contrato y su cierre, balance financiero y de ejecución. 

f. Verificar los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos dados por las 
entidades competentes para el desarrollo de los contratos. 
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g. Cumplir con los Lineamientos de Gestión Social y Reputacional, de acuerdo con los lineamientos 
del anexo correspondiente.  

h. Asegurar el desarrollo e implementación de todos los componentes y productos contenidos en el 
Plan de Gestión Social y Reputacional por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

i. Revisar periódicamente la implementación efectiva del plan de gestión social, de acuerdo con las 
cláusulas contractuales establecidas. Deberá verificar las actividades realizadas, la vinculación 
adecuada de personas vulnerables y sus condiciones de trabajo, el cumplimiento de indicadores, 
además de revisar y validar las fuentes de verificación remitidas por el CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

j. La interventoría deberá hacer llegar oportunamente a LA CONTRATANTE las quejas y reclamos 
que presente la comunidad sobre el proyecto. 

k. Asegurar que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS en la ejecución del 
contrato se ciña a los plazos, términos, especificaciones técnicas y demás condiciones pactadas.  

l. Asegurar, en la elaboración de los estudios técnicos, diseños y ejecución del Proyecto, el 
cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS del Anexó técnico que 
forma parte integral de los Términos de Referencia del contrato objeto de la presente interventoría.  

m. Mantener permanente comunicación con el contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS y con LA 
CONTRATANTE. 

n. Evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a solucionar 
eventuales controversias. 

o. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente. 
p. Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

acorde con la realidad de la ejecución contractual. 
q. LA INTERVENTORÍA deberá hacer llegar oportunamente los registros y documentos a LA 

CONTRATANTE, con el fin de que éste pueda realizar el control correspondiente. 
r. Mantener durante la ejecución del proyecto EL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO en los términos 

de referencia. Por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla con los mínimos requeridos 
o que no esté laborando, se aplicarán las sanciones correspondientes, previo requerimiento que 
sobre el particular efectué el supervisor en máximo tres (3) requerimientos, el cual solicitará a la 
CONTRATANTE el inicio del proceso por presunto incumplimiento parcial del contrato 

s. Informar de hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que pongan en riesgo el cumplimiento del contrato; así como entregar los 
soportes a los que tenga acceso 

t. Contar con una herramienta que permita desarrollar las actividades necesarias para supervisar y 
controlar, en tiempo real, la ejecución del contrato. 

u. Mantener actualizado el Registro en la Cámara de Comercio durante la ejecución del contrato. 
v. Cuando el término de duración de la sociedad no contemple el término de liquidación del contrato y 

cinco (5) años más, El INTERVENTOR se obliga a ampliarlo ante la Cámara de Comercio, para lo 
cual tendrá un plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de la adjudicación de la 
convocatoria, sin que este trámite sea requisito que impida la suscripción del contrato. La misma 
obligación aplica para el integrante del proponente plural persona jurídica.  

w. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 580 del 31 de mayo de 2021 o las normas que los 
modifiquen, adicionen y/o sustituyan, en relación con los protocolos y elementos de bioseguridad 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

x. Las demás que por ley, términos de referencia y contrato correspondan o sean necesarias para el 
cabal cumplimiento del contrato. 

 

12.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
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Adicional a las obligaciones generales contempladas para el desarrollo del contrato de Interventoría, las 
establecidas en la Minuta del Contrato, en los Términos de Referencia y demás que apliquen; teniendo en 
cuenta el alcance de las actividades a desarrollar en el contrato objeto de interventoría y los proyectos que 
lo componen, se considera conveniente incorporar las siguientes obligaciones específicas: 

 
12.2.1. OBLIGACIONES PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO O EMISIÓN DE ORDEN 
DE INICIO DEL CONTRATO 

a. LA INTERVENTORÍA, presentará a la supervisión para su aprobación, la oferta económica 
discriminada, conforme al formato Propuesta Económica detallada y Factor Multiplicador que para 
tal efecto dispondrá la Entidad en los términos de referencia, donde se presente el personal 
ofrecido conforme al personal mínimo exigido en el proceso de selección y de acuerdo a las 
dedicaciones mínimas requeridas para la ejecución de dicha etapa, así como los demás costos 
directos e indirectos necesarios para el normal desarrollo de las actividades.  

b. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de inicio y cumplidos los requisitos previos para 
la suscripción de los mismos no se procede con la firma del documento, por causa injustificada la 
entidad podrá expedir la orden de inicio del contrato.  

c.  Entregar a La CONTRATANTE las garantías exigidas contractualmente para la revisión de los 
amparos correspondientes  

d. Para efectos de su aprobación, LA INTERVENTORÍA deberá entregar al Supervisor del Contrato 
quien verificará y aprobará el cumplimiento de los perfiles mínimos exigidos para los profesionales 
definidos en la oferta para iniciar la ejecución de la interventoría. Igualmente verificará los 
contratos de trabajo y/o los contratos de prestación de servicios suscritos entre el personal y LA 
INTERVENTORÍA o uno de los integrantes del proponente plural. De igual forma, verificará los 
soportes de la afiliación y pago de seguridad social integral vigente de todo el personal propuesto. 
LA INTERVENTORÍA entregará previamente a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio, 
los documentos soporte que acrediten la calidad y experiencia del personal profesional requerido 
para el proyecto. 

12.2.2. OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS: 

El INTERVENTOR se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones de carácter administrativo con el fin 
de cumplir con el objeto contractual: 

 
12.2.2.1. OBLIGACIONES PREVIAS AL INICIO DEL CONTRATO OBJETO DE INTERVENTORÍA 

 
a. El INTERVENTOR, previo al inicio, deberá presentar al Supervisor del Contrato, de manera discri-

minada y detallada el Formato de Propuesta Económica y Factor Multiplicador que soporta el valor 
utilizado por el Interventor, para la presentación de la propuesta económica de la Interventoría, in-
cluyendo todos los costos directos e indirectos, gastos, impuestos (IVA) y demás contribuciones ne-
cesarias para la estructuración de la oferta en el proceso precontractual. 

b. Suscribir juntamente con la CONTRATANTE el acta de inicio del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA. 

c. Solicitar a LA CONTRATANTE, o a quien éste indique, la documentación e información necesaria 
para desarrollar adecuadamente la Interventoría. 

d. Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la Interventoría a su cargo. 
e. Revisar y estudiar los documentos e información que dieron origen al contrato objeto de 

Interventoría, con el propósito de establecer criterios claros y precisos sobre el alcance del contrato, 
que le permitan adelantar con efectividad las labores encomendadas, solicitando a LA 
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CONTRATANTE, las aclaraciones del caso. 
f. Revisar en detalle, el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS objeto de la Interventoría con 

el fin de enterarse de cada una de las cláusulas contractuales, plazos y obligaciones del 
CONTRATISTA. 

g. Revisar y verificar toda la documentación técnica, social, legal, ambiental, seguridad industrial y 
económica requerida para la ejecución del proyecto, con el objeto de proponer recomendaciones 
para poder desarrollar el contrato de prestación de servicios sin ningún contratiempo y dando 
cumplimiento al marco normativo que le pueda afectar. 

h. Revisar y aprobar, previo a la suscripción del acta u orden de inicio del contrato de prestación de 
servicios las hojas de vida del equipo de trabajo presentado por el CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, de conformidad con lo establecido en los términos de referencia. 
Para el efecto deberá revisar la formación académica y las certificaciones de experiencia general y 
específica de conformidad con los criterios y metodología establecida en los términos de referencia 
que dieron origen al contrato objeto de Interventoría. 

i. Verificar que el personal propuesto por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se 
encuentre vinculado al mismo mediante contrato de trabajo o de prestación de servicios, así como 
estar afiliado y al día con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

j. Revisar y verificar que los amparos correspondientes a las garantías suscritas por el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se hallen conforme lo exigido en los términos 
de referencia del contrato objeto de esta interventoría, para efectos de su presentación y 
aprobación por parte de la CONTRATANTE. 

k. Aprobar la metodología y programación de actividades del contrato de prestación de servicios. Así 
mismo el Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos y el 
flujo de inversión del contrato, presentados por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 

l. Verificar las condiciones de ejecutabilidad del proyecto. 
m. Verificar y aprobar toda la documentación requerida para la suscripción del acta u orden de Inicio 

del contrato de p obra objeto de interventoría. 
n. Aportar toda la documentación requerida para la suscripción del acta u orden de inicio del contrato 

para la aprobación de la supervisión. 
o. Emitir la orden o acta de inicio del contrato de ejecución del proyecto, previa validación a satisfac-

ción de las obligaciones previas a la formalización del inicio del contrato a cargo del CONTRATISTA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

Revisar  y aprobar el protocolo de bioseguridad del contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS y entregar 
al supervisor el protocolo de bioseguridad de la interventoría, los cuales son de obligatorio cumplimiento e 
implementarlos teniendo en cuenta las medidas expuestas en la “CIRCULAR CONJUNTA No 0000003 DEL 
8 DE ABRIL DE 2020, cuyo asunto es: MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA 
EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19” y “CIRCULAR CONJUNTA No 001 DEL 11 DE ABRIL DE 2020”, cuyo asunto 
es “ORIENTACIÓN SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA 
EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL SARS-CoV-2 
(COVID-19)”. Este protocolo deberá ser elaborado y presentado por el CONTRATISTA ANTES DE INICIAR 
LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS, LO ANTERIOR PARA LLEVARLO A 
APROBACIÓN de la interventoría, o las normas que los modifiquen, adicionen y/o sustituyan, en relación 
con los protocolos y elementos de bioseguridad establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
o el ente territorial. 
 

12.2.2.2. DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE LA INTERVENTORÍA 
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a. Cumplir y hacer cumplir del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS durante el 
desarrollo del contrato lo establecido en los Términos de Referencia, referente a los requisitos 
exigidos de los perfiles profesionales del recurso humano y el tiempo de dedicación de los mismos 
al contrato, así como el equipo exigido para la ejecución de los trabajos. Además, de ser 
necesario, podrá exigir el cambio de personal o equipos, siempre y cuando esté de acuerdo con lo 
establecido en el contrato. 

b. Sí el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS solicita cambios de personal durante la 
ejecución del contrato, la Interventoría deberá revisar y aprobar cualquier relevo o cambio en el 
equipo de trabajo del CONTRATISTA y verificar que cumpla con lo establecido en los términos de 
referencia, dejar el registro respectivo e informar a LA CONTRATANTE. 

c. Programar y coordinar con el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y LA 
CONTRATANTE las reuniones de seguimiento a la ejecución del contrato. En estas reuniones se 
presenta el estado de avance del contrato, así como se tratan y analizan temas y problemas 
relacionados con el desarrollo del proyecto, acordando entre las partes soluciones prácticas y 
oportunas. 

d. Convocar y liderar, cuando se requiera, al ENTE TERRITORIAL y al prestador de servicios 
públicos a los comités de seguimiento que se desarrollen semanalmente durante la ejecución del 
Proyecto, el cual estará integrado como mínimo por EL CONTRATISTA Y EL INTERVENTOR. Los 
comités de seguimiento son reuniones en las que se revisarán las actas de las reuniones 
anteriores, con el fin de comprobar el avance de todos los acuerdos establecidos además de 
realizar una revisión del estado actual del proyecto (en cualquiera de sus etapas) en los diferentes 
aspectos: sociales, ambientales, técnicos, financieros, SISOMA y comunitarios, en dichos comités 
se pueden establecer compromisos, requerimientos, solicitudes de gestión, inconvenientes 
presentados, entre otros; en pro de cumplir con el objeto de esta convocatoria en los términos 
establecidos. Los comités deben realizarse semanalmente y dejar registro de los mismos 
conforme los formatos que LA CONTRATANTE indique para ello. 

e. Atender o responder las observaciones o aclaraciones que solicite LA CONTRATANTE, máximo 
dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes al requerimiento. 

f. Suscribir las actas u órdenes relacionadas con el contrato objeto de interventoría, tales como: de 
inicio, recibo parcial, seguimiento, suspensión, reinicio, terminación, entrega y recibo a satisfacción 
final y liquidación. 

g. En los casos en que sea necesario suspender del contrato objeto de esta Interventoría, deberá 
remitir a LA CONTRATANTE un concepto técnico en el cual se soporte la solicitud a fin de que el 
Supervisor manifieste su aval o rechazo. En caso afirmativo, el INTERVENTOR deberá diligenciar 
y suscribir la respectiva acta del contrato de ejecución y para el de Interventoría, de requerirse, 
simultáneamente y remitirlos a LA CONTRATANTE previo visto bueno del Supervisor. Una vez 
resuelta la situación que motivó la suspensión de los contratos, el INTERVENTOR dará aviso a LA 
CONTRATANTE y a FINDETER y remitirá diligenciadas y suscritas las correspondientes actas de 
reinicio para visto bueno, junto con la modificación de las pólizas. 

h. Realizar seguimiento y monitoreo constante al cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN, en las condiciones de calidad exigidas y en la oportunidad 
pactada, para lo cual deberá solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de 
la ejecución contractual, de tal forma que se generen alertas tempranas sobre los aspectos que 
pueden dificultar, retrasar o afectar la ejecución del Proyecto. 

i. Acopiar de manera ordenada en medio físico magnético, la documentación producida en la 
ejecución del proyecto, de tal manera que la CONTRATANTE tenga acceso a la misma en 
cualquier momento. 

j. Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la INTERVENTORÍA a su cargo. 
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k. Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, durante el desarrollo del CONTRATO, de tal forma que la 
CONTRATANTE cuente con los insumos para intervenir oportunamente frente a las solicitudes 
presentadas. 

l. Adelantar cualquier otra actuación administrativa, necesaria para la correcta administración del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS objeto de interventoría. 

m. Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y emitir un concepto a LA CONTRATANTE para la resolución final 
de las mismas. 

n. Estudiar, analizar, conceptuar y absolver de manera oportuna las sugerencias, reclamaciones, 
peticiones y consultas que presente el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Las 
respuestas deberán estar soportadas y documentadas con la debida justificación técnica, 
financiera, contable, administrativa y jurídica, según corresponda, en los casos y términos que se 
soliciten, remitiéndolas al supervisor del contrato. 

o. Elaborar, revisar, suscribir y radicar las actas y demás documentos necesarios para la ejecución 
del contrato. 

p. Elaborar actas de todas las reuniones que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato y 
entregar copia de las mismas a cada uno de los participantes al término de la reunión. 

q. Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las 
autoridades en relación con el desarrollo del proyecto. 

r. Recomendar por escrito las acciones necesarias para la mejor ejecución del contrato apuntando a 
su optimización financiera y técnica. 

s. Atender oportunamente durante la etapa contractual y post contractual del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA, las solicitudes que le formule la CONTRATANTE o FINDETER en el marco de 
la asistencia técnica en procesos administrativos o judiciales, según el caso, que se lleguen a 
adelantar con ocasión de la ejecución del proyecto. 

t. Acompañar a la CONTRATANTE o FINDETER en los procesos administrativos y judiciales que se 
lleguen a iniciar en cualquier momento, aún después de haber realizado la liquidación del 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA, y tramitar aquellas actuaciones a que haya lugar. 

u. Realizar todos y cada uno de los trámites necesarios para que el personal de LA 
INTERVENTORÍA porte un documento que lo acredite como tal. 

v. Cumplir y atender de manera oportuna las instrucciones impartidas por LA CONTRATANTE y/o 
supervisor designado. 

w. Informar a la CONTRATANTE con frecuencia semanal, cuáles han sido las gestiones adelantadas 
por parte del personal profesional del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, y por 
parte del personal de LA INTERVENTORÍA, tendientes a solucionar de fondo los inconvenientes 
que vayan surgiendo durante la ejecución del proyecto. 

x. Poner en conocimiento de la CONTRATANTE y el Supervisor designado de manera oportuna todas 
las comunicaciones que se generen en el ejercicio del Contrato de Interventoría. 

y. Suministrar de manera oportuna a LA CONTRATANTE toda la base documental que dé fe del 
cumplimiento de su contrato y del seguimiento y control del contrato objeto de su Interventoría. 

z. Exigir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS la información que considere 
necesaria, recomendar lo que estime y contribuya a la mejor ejecución del contrato, y en general 
adoptar las medidas que propendan por la óptima ejecución del objeto contratado. 

aa. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. Las órdenes e instrucciones que imparta son 
de obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con la ley y lo pactado. 

bb. Verificar que existan las licencias o permisos necesarios para la ejecución de la obra (si aplica), 
así mismo revisar los requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos 
permisos con el fin de garantizar su implementación antes de su inicio. 
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cc. Exigir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS la entrega del presupuesto con sus 
correspondientes análisis de precios unitarios (en caso que aplique). Nota: En ningún caso se 
considerará el presupuesto y los análisis de precios unitarios, presentados por EL CONTRATISTA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS E INTERVENTOR, como contractuales dado que la modalidad 
de contratación es precio global fijo sin cláusula de reajuste. Estos productos solo son de carácter 
indicativo para la Entidad. 

dd. Revisar periódicamente la implementación efectiva del plan de acompañamiento social, de 
acuerdo con las cláusulas contractuales establecidas. Deberá verificar las actividades realizadas, 
la vinculación adecuada de personas vulnerables y sus condiciones de trabajo, el cumplimiento de 
indicadores, además de revisar y validar las fuentes de verificación remitidas por el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  

ee. Así mismo, canalizará oportunamente hacia LA CONTRATANTE las quejas y reclamos que 
presente la comunidad sobre el proyecto. 

ff. Participar y asegurar la ejecución del Taller de Desarrollo Participativo con la comunidad 
beneficiaria por parte del contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS previo al inicio de la 
ejecución de los diseños, con el fin de identificar las expectativas de la comunidad, de acuerdo al 
componente de Lectura Territorial de los Lineamientos de Gestión Social y Reputacional, anexo. 

gg. Exigir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS la implementación de programas de 
comunicación permanente con la comunidad e informar a la comunidad donde se desarrollarán las 
obras, sobre el alcance, magnitud, impacto y beneficio de las mismas. 

hh. Suscribir con el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS un acta del estado inicial del 
entorno de la obra o actas de vecindad, para comparar al final si pudo existir algún deterioro a 
propiedades de terceros. Es muy importante tener una reseña fotográfica o fílmica de los posibles 
puntos aledaños a la obra, que presenten agrietamientos o deterioros notables antes del inicio de 
la obra, para que al final no haya lugar a reclamaciones. También se debe realizar al finalizar la 
obra la firma de paz y salvo del acta de vecindad de cierre, en donde se dejen registradas las 
afectaciones que pudieron haber sufrido las edificaciones contiguas y las reparaciones que el 
contratista realizó, con el respectivo recibo a satisfacción de cada uno de los vecinos del proyecto 
según corresponda.  

ii. Velar porque se realice la socialización de la obra a la comunidad y demás actores involucrados 
antes de iniciar la ejecución de la obra física, de acuerdo al componente de Comunicación, 
Divulgación y Acompañamiento Social descrito en los Lineamientos de Gestión Social y 
Reputacional, anexo. De igual manera informar de manera oportuna a LA CONTRATANTE y al 
supervisor designado los inconvenientes encontrados. 

jj. Cumplir y hacer cumplir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS en lo referente a la 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos profesionales), así 
como el cumplimiento de pago de obligaciones parafiscales de todo el personal a su cargo de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley. Cuando la INTERVENTORÍA establezca que existe 
incumplimiento en este aspecto por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
informará, en primera instancia a la CONTRATANTE para efecto de las sanciones previstas por 
incumplimiento. 

kk. Cumplir y hacer cumplir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS las obligaciones 
laborales que se generen con relación al contrato suscrito. 

ll. Exigir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS la implementación del Programa de 
Seguridad y Salud Ocupacional elaborado para la obra, informando oportunamente los avances y 
actividades desarrolladas en este tema. 

mm. Velar porque en el cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental, Manejo de Tráfico y de 
Seguridad Industrial, se minimicen los riesgos e impactos que la obra genera tanto en la 
comunidad como en el medio ambiente. 
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nn. Informar de manera inmediata y por escrito los accidentes de trabajo que se presenten, su análisis 
y acciones a tomar para que no se vuelvan a presentar. 

oo. Cumplir con la entrega de los informes semanales, mensuales y final requeridos por LA 
CONTRATANTE al supervisor designado, en los cuales se presente el estado de ejecución, 
avance, registro fotográfico y terminación del contrato. El Informe semanal deberá presentarse el 
primer día de la semana y el mensual deberá presentarse dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes 
al vencimiento del mismo, en los cuales se evidencien los aspectos más relevantes de las 
actividades desarrolladas, según el formato establecido. 

pp. Incluir y mantener actualizada la información del cronograma del proyecto en la plataforma digital 
que Findeter determine, para el monitoreo y seguimiento integral de obras conforme al contrato, 
las modificaciones contractuales que se presenten y la periodicidad que el supervisor determine. 
Lo anterior se debe efectuar a partir de la entrega del usuario y contraseña que le sea informado 
por Findeter para el manejo de la plataforma digital. 

qq. Elaborar y llevar un registro fotográfico y fílmico de manera cronológica del avance de las 
actividades incluidas en el contrato, y donde se evidencien el estado del antes, durante y el 
después, de la zona intervenida. 

rr. Exigir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y su equipo de trabajo, el 
cumplimiento de las normas de seguridad, protocolos de bioseguridad, higiene, salud ocupacional 
y ambiental que sean aplicables al proyecto, y cumplirlas al interior de su equipo de trabajo 

ss. Verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS de 
vincular a la ejecución de la obra, como mínimo en un setenta por ciento (70%) del personal de 
obra no calificado a individuos de la zona de influencia de la misma, en los casos en los que el 
contratista demuestre la imposibilidad de cumplimiento por circunstancias que afecten la ejecución 
de la obra, con la finalidad de ajustar este porcentaje. 

tt. El interventor deberá conocer el proyecto objeto a ejecutar, conforme los soportes y 
documentación publicada en la presente convocatoria. 

uu. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la 
función de Interventoría en lo que a obligaciones administrativas se refiere. 

vv. Dar estricto cumplimiento diario al protocolo de bioseguridad el cual se debe implementar teniendo 
en cuenta las medidas expuestas en  la “CIRCULAR CONJUNTA No 0000003 DEL 8 DE ABRIL 
DE 2020” cuyo asunto es: “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA 
EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL 
CORONAVIRUS COVID-19” y “CIRCULAR CONJUNTA No 001 DEL 11 DE ABRIL DE 2020” 
cuyo asunto es “ORIENTACIÓN SOBRE MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA 
REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA 
CAUSADA POR EL SARS-CoV-2 (COVID-19)”. Este protocolo deberá ser elaborado y presentado 
por el CONTRATISTA, ANTES DE INICIAR LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS, Y ASÍ MISMO LA INTERVENTORÍA DEBERÁ CONTAR CON LOS 
IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA DICHO CONTROL, o las normas que los modifiquen, 
adicionen y/o sustituyan, en relación con los protocolos y elementos de bioseguridad establecidos 
por el Ministerio de Salud y Protección Social o el ente territorial. 

ww. Identificar los daños, afectaciones, etc. que se presenten en un respectivo tramo u obras, que no 
hayan sido advertidos por el Contratista, comunicándole tal hecho por escrito al Contratista y a la 
CONTRATANTE y verificar que el tiempo de respuesta del Contratista, para atender y ejecutar las 
labores necesarias, no exceda de los plazos previstos para tales efectos en el Contrato objeto de 
esta interventoría. 

xx. . Supervisar el cumplimiento durante los trabajos de administración, mantenimiento, vigilancia y 
control de tráfico y operación de los corredores férreos de las disposiciones sobre seguridad e hi-
giene industrial. 
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yy. Supervisar el cumplimiento de las actividades, el personal y el equipo a cargo de la vigilancia de to-
dos los corredores férreos y de las estaciones relacionadas en el contrato. 

zz. Supervisar el adecuado cobro del contratista a terceros por concepto de arrendamiento de estacio-
nes y de material rodante y vigilar que dichos ingresos sean depositados en la cuenta que el con-
tratante designe. 

aaa. Llevar y mantener el archivo actualizado de la interventoría, de tal manera que se pueda constatar 
en cualquier momento el desarrollo de la ejecución del contrato. 

bbb. Revisar todos los documentos del contrato, cuando, por razones técnicas, económicas o de otra 
índole, el Contratista solicite cambios o modificaciones del proyecto, y si encuentra conveniente 
dicho cambio para los intereses del CONTRATANTE, elevar la solicitud al supervisor para realizar 
los respectivos trámites ante los comités correspondientes, indicando la cantidad, valor referencial, 
según el Plan de Obras y de trabajo, y la respectiva justificación. 

ccc. Apoyar, asistir y asesorar a la CONTRATANTE y a FINDETER en todos los asuntos de orden ad-
ministrativo, técnico, financiero, operativo, social, ambiental y legal que se susciten durante el 
desarrollo de los trabajos, suministrando oportuna información sobre los mismos, preparando los 
documentos que al respecto se requieran y rindiendo los conceptos y evaluaciones que sobre la 
materia se le soliciten.  

ddd. Elaborar y suscribir, conjuntamente con la CONTRATANTE y el Contratista, los convenios, acuer-
dos, pactos y eventos relacionados con la ejecución del Contrato, así como dejar constancia en 
actas de los eventos que afecten el desarrollo de los trabajos o, en general, del Contrato. 

eee. Realizar, preparar, asistir y apoyar a la CONTRATANTE y supervisor, oportunamente, en las 
reuniones, presentaciones, y/o documentación que sobre el proyecto soliciten las autoridades de-
partamentales, municipales, regionales y/o nacionales y los entes fiscalizadores y de control. 

fff. Efectuar todos los estimativos y presupuestos que la CONTRATANTE solicite. 
ggg. El personal de la interventoría podrá ser movilizado de acuerdo con los requerimientos de la CON-

TRATANTE y SUPERVISOR, en relación con el avance de las obras y actividades en general ob-
jeto de esta interventoría, lo que no dará lugar a reclamación alguna por parte del interventor.  

hhh. Elaborar trimestralmente un video de la vía férrea según parámetros suministrados por la CON-
TRATANTE. 

iii. Elaborar una página Web de la Interventoría que presente diferentes niveles de información (layers) 
sobre datos importantes del proyecto. Alguna información será clasificada solo disponible para la 
supervisión del proyecto y otra estará a disposición del público en general. Lo anterior según las 
disposiciones que considere la CONTRATANTE. La información destinada al supervisor debe te-
ner la opción de visualizar en video en tiempo real situaciones excepcionales que ocurran sobre el 
proyecto, tales como: accidentes con pérdidas humanas, desastres naturales, derrumbes de gran 
proporción etc. Cada vehículo de la interventoría contará dentro de su equipo de carretera con una 
filmadora que permita hacer la interconexión mencionada. 

jjj. Verificar de todos los bienes y equipos recibidos al administrador actual y por ser entregados al 
nuevo Contratista, de acuerdo con las especificaciones y soportes de los mismos. Una vez revise, 
analice y verifique la totalidad del Acta de Verificación y Entrega, emitirá un informe con el 
respectivo concepto del estado de la misma, con el cual también valida tal documento. Teniendo 
en cuenta que la actividad de entrega involucra la revisión de equipo rodante, el interventor deberá 
contar con un mecánico con experiencia en trenes durante la ejecución del contrato para 
comprobar junto con el nuevo contratista que el estado de los equipos entregados a dicho 
contratista sea igual o superior a las condiciones en que fueron entregados al actual administrado. 

kkk. Actualizar el inventario férreo del proyecto. Se deberá realizar la inspección visual de las obras de 
arte, muros de contención, gaviones, señalización y demarcación, puentes férreos y túneles y 
otras estructuras del corredor férreo, especificando en cada caso, sus características geométricas, 
estado y otras, de acuerdo con el formato que entregará la Vicepresidencia Ejecutiva, además el 
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inventario deberá estar listo máximo a los tres (3) meses de iniciada la interventoría y se deberá 
entregar en medio magnético e impreso, y hará parte de los archivos de la interventoría a los 
cuales tendrá acceso la CONTRATANTE en todo momento. De igual forma deberá actualizar el 
estado de Derecho de Vía de los Corredores, así como los bienes inmuebles, muebles y material 
rodante entregado al contratista. El inventario deberá mantenerse actualizado por parte de la 
interventoría. 

lll. Revisar y aprobar Análisis de precios Unitarios no previstos en el contrato. 
mmm. Revisar y aprobar, la actualización de los diseños de cada punto crítico por parte del 

contratista. (En caso que aplique) 
nnn. Realizar la revisión de ajustes en los diseños que adelante el Contratista. Conceptuar sobre 

cambios en los diseños que se propongan a lo largo de la ejecución de esta Interventoría y obras 
adicionales o complementarias que se presenten. Así mismo velar por el cumplimiento de las 
normas sobre calidad, seguridad, mitigaciones del impacto ambiental y economía adecuadas a las 
obras de construcción y rehabilitación. (En caso que aplique) 

ooo. Apoyar toda la gestión de logística en los desplazamientos de la supervisión del contrato y la 
CONTRATANTE dentro de la zona del proyecto con motivo de las actividades relacionadas con la 
ejecución del contrato de obra y de interventoría. 

ppp. Determinar, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Contrato, el valor de las obras 
adicionales y el valor de la Operación y Mantenimiento de las obras adicionales, en caso de que 
durante la ejecución del Contrato fuese necesario realizar actividades adicionales a las previstas 
en el alcance inicial del mismo. 

qqq. Elaborar y mantener actualizada una ficha técnica del proyecto de acuerdo con las orientaciones 
de la CONTRATANTE en este sentido. La ficha será entregada con cada Informe mensual 

rrr. Realizar la medición de las cantidades de obra ejecutadas por el contratista de acuerdo al alcance 
básico del contrato, las mayores cantidades de obra y las obras complementarias y/o adicionales 
autorizadas y las demás que pudieran surgir durante la ejecución de las obras. El cumplimiento de 
esta actividad no generará en ningún caso costos adicionales a LA CONTRATANTE. 

sss. Verificación Programa de Operación y Mantenimiento: En cada uno de los Informes de 
Interventoría se dejará constancia del ajuste o desajustes del Contratista respecto al Programa de 
Operación y Mantenimiento durante la ejecución del contrato. 

ttt.  Verificar y dar concepto previo a la ejecución de las intervenciones por parte del contratista y su 
localización sobre el corredor para el mejoramiento de vía. 

uuu. Elaborar los conceptos solicitados de acuerdo a lo establecido en la resolución de permisos No 
716 de 2015, de cruce o la que se encuentre vigente y demás que expedida la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA y revisar toda la documentación presentada por los 
peticionarios. 

vvv. Verificar la corrección de cualquier tipo de error, desperfecto, vicio o error que se presente en las 
Especificaciones Técnicas y Calidad de las Obras por causa del Contratista e identificado por el 
mismo. En caso de que los desperfectos, vicios o errores no hubieren sido advertidos durante las 
actividades de Construcción, éstos deberán ser corregidos en el momento en que se identifiquen 
durante la Operación y Mantenimiento y aún durante la vigencia de la póliza de estabilidad y 
calidad del Contrato a costo del Contratista. 

www. Verificar la construcción del Sector o tramos de acuerdo con lo definido en el Estudio de 
Detalle y los parámetros definidos en el Contrato y en el plan de obras. 

xxx. Revisar, analizar y emitir concepto para la aprobación de cambios en las especificaciones técnicas 
de Construcción y Operación que surjan en el desarrollo de las obras objeto de esta Interventoría 

yyy. Revisar los diseños, sistemas constructivos y demás aspectos técnicos y especificaciones de las 
obras de mantenimiento y de la operación de la línea férrea. EL INTERVENTOR hará, por escrito, 
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todas las recomendaciones que considere necesarias, en cuanto se refiere al proyecto, tanto en 
relación con las obras de construcción como en relación con la operación de la línea férrea. 

zzz. Verificar las labores del Contratista en cuanto a la limpieza general de la vía y áreas de servicio, 
incluyendo medidas de la altura de la vegetación, de acuerdo con el Manual de Operación y 
Mantenimiento aplicable al respectivo Contrato. 

aaaa. Verificar la ejecución oportuna de las labores de retiro de obstáculos, derrumbes, 
deslizamientos y escombros. 

bbbb. Realizar el control de ejecución de las obras complementarias autorizadas en el 
desarrollo del contrato de interventoría, así como de las obras que por efecto de emergencias 
invernales y de cualquier índole adelante el Contratista. 

cccc. Verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de construcción, operación y 
mantenimiento de cada Tramo del Contrato. 

dddd. Verificar el Plan de regularización de pasos a nivel implementado por el Contratista, así 
como el Manejo de Señalización y operación de los pasos a nivel a lo largo del corredor 

eeee. Verificar los procedimientos del Contratista con respecto a la medición de carga 
transportada o vagones de pasajeros, de acuerdo con las condiciones que apliquen al Contrato. 

ffff. Realizar las inspecciones programadas, no programadas, de incidencias y aleatorias establecidas 
en el Contrato, realizando todas las mediciones con equipos que cuenten con la funcionalidad 
necesaria y en las condiciones de calibración exigidas por cada equipo con el objeto de informar 
datos altamente confiables. 

gggg. Monitorear la prestación del servicio de forma ininterrumpida aun cuando se estén 
realizando intervenciones, y monitorear el rápido restablecimiento de la operación de la en caso de 
haber situaciones extraordinarias extremas. 

hhhh. Revisar el Plan de Control de Tráfico y Operación de Trenes propuesto por el contratista. 
iiii. Verificar que todas las operaciones que restauren o mejoren las condiciones actuales sean 

realizadas conforme a la Ley Aplicable, en lo referente a la calidad de materiales, y los métodos de 
ejecución salvo justificación expresa debidamente presentada y verificada. 

jjjj. En el evento que un tercero de manera independiente esté interesado en operar material rodante 
sobre la red ferroviaria a intervenir y administrar por el contratista, el interventor evaluará la 
capacidad de tráfico de la red siguiendo el método de la American Association of Railways (A.A.R) 
o de la Unión International des Chemins de Fer (U.I.C) o con el software que le indique la ANI. 

kkkk. El interventor, ante el escenario de empresas operadoras interesadas en la prestación del 
servicio de transporte ferroviario de carga y/o pasajeros, vigilará el cumplimiento de lo que rige la 
ley vigente respecto a la otorgación de licencias de operación. 

llll. El Interventor vigilara los cálculos realizados por el contratista respecto a la medición de unidades 
de transporte (Ton-km en carga y Vagón-km en Pasajeros) para efectuar el cobro por uso de la 
infraestructura a terceros operadores o al contratista en caso de que este tenga interés en operar 
trenes a lo largo del corredor a su cargo. 

mmmm. El Interventor debe supervisar todas aquellas actividades necesarias para garantizar la 
normal circulación de trenes en régimen de seguridad y fiabilidad de tal forma que se garantice la 
continuidad, eficiencia, permanencia, y seguridad en la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y/o pasajeros. 

nnnn. El Interventor verificará las actividades de la implementación de un plan de regularización 
de pasos a nivel, del cual evaluará las condiciones técnicas y de seguridad, emitiendo los 
conceptos del caso para la aprobación por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura. 

oooo. El Interventor verificará mensualmente el cumplimiento del objetivo del factor de calidad 
(incremento de movilización de carga) del contrato de obra y apoyará a la ANI en la mesa técnica 
para la revisión de los descuentos en el arrendamiento del material rodante y la aplicación de los 
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incentivos en combustible según lo establecido en el apéndice técnico del contrato de prestación 
de servicios. 

pppp. Emitir los conceptos técnicos necesarios para el correcto desarrollo del proyecto, así 
mismo deberá emitir las viabilidades técnicas necesarias para el desarrollo de permisos que se 
tramiten en el marco de la Resolución No. 716 de 2015. 
 
 

12.2.2.3. POSTERIOR A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE INTERVENTORÍA: 
 
a. Elaborar y suscribir oportunamente el acta de terminación de contrato y dejar consignadas las 

observaciones pertinentes que no permitieron el recibo a satisfacción del proyecto, en caso de que 
a ello hay lugar. 

b. Elaborar y suscribir el acta de recibo a satisfacción (Acta de entrega y recibo a satisfacción final del 
objeto contractual). 

c. Elaborar el proyecto de Acta de liquidación del contrato objeto de la Interventoría en un tiempo má-
ximo de cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir de la fecha de terminación del con-
trato de prestación de servicios y remitirla a EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ANI para 
su revisión y aprobación final junto con la totalidad de los soportes. 

d. Exigir y obtener del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS los paz y salvos a los que 
haya lugar según la naturaleza del contrato. 

e. Garantizar el proceso de liquidación del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y el 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 

 
12.3. OBLIGACIONES JURÍDICAS: 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones de carácter 
jurídico, con el fin de cumplir con el objeto contractual: 
 

a. Adoptar las medidas necesarias para que el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS se 
desarrolle en condiciones de eficacia, eficiencia y oportunidad. 

b. Verificar y exigir que se otorguen las garantías establecidas, y que estas permanezcan vigentes de 
acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato, realizar al CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS los requerimientos del caso, cuando sea necesario modificar las 
mismas en valor o en plazo. En caso de que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
no realice las ampliaciones a que haya lugar, LA INTERVENTORÍA deberá informar a LA 
CONTRATANTE de este evento, con el fin de que se tomen las medidas respectivas. 

c. Entregar información a la CONTRATANTE y al Supervisor designado, relacionada con el presunto 
incumplimiento del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con hechos o circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner 
o pongan en riesgo el cumplimiento del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

d. En caso de cualquier tipo de presunto incumplimiento del contrato, LA INTERVENTORÍA deberá 
entregar al Supervisor designado un concepto el cual debe contener los hechos que puedan 
constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del 
presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS según el caso, aportando las evidencias que 
así lo soporten; así como la tasación por los presuntos retrasos o incumplimientos. 

e. Informar a la contratante de manera oportuna sobre cualquier situación que pueda llegar a implicar 
una modificación contractual. 

f. Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y aportes parafiscales que se generen con 
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relación al contrato suscrito, en especial verificando que los empleados del CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS se encuentren afiliados al Sistema de Seguridad Social (salud, 
pensiones y riesgos profesionales) y se dé cumplimiento a la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y 
sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes, así como aquellas normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

g. Estudiar y conocer la organización y normatividad vigente de la CONTRATANTE, para su aplicación 
y cumplimiento en el contrato principal y en el CONTRATO DE INTERVENTORÍA, en especial lo 
establecido en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo. 

h. Cumplir y atender las instrucciones impartidas por la CONTRATANTE y el supervisor designado, 
que en materia jurídica y legal se formulen. 

i. Poner en conocimiento de la CONTRATANTE y el supervisor designado, de manera oportuna todas 
las comunicaciones que se generen en el ejercicio del Contrato de Interventoría. 

j. Suscribir el Acta de liquidación del contrato, una vez se cumplan todas las obligaciones necesarias 
para tal fin, tales como, la terminación del contrato suscrito por las partes, la debida entrega del 
archivo a FINDETER y la aprobación por parte de la interventoría de los documentos de liquidación 
finales presentados a la terminación del contrato. En todo caso el trámite de suscripción de la 
respectiva acta de liquidación deberá corresponder a los procedimientos establecidos por 
FINDETER. 

k. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan a la 
función de interventoría en lo que a obligaciones jurídicas y legales se refiere. 
 

12.4. OBLIGACIONES TÉCNICAS: 

El INTERVENTOR se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones generales de carácter técnico con el fin 
de cumplir con el objeto contractual: 
 

a. Conocer previamente a la iniciación de los contratos (interventoría y el contrato de prestación de 
servicios objeto de esta), la localización del proyecto, para identificar qué áreas de interés 
ambiental se van a intervenir y cuáles son las exigencias de la autoridad ambiental competente 
para su intervención. 

b. Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para iniciar y 
desarrollar el objeto del contrato. 

c. Verificar, exigir y controlar permanentemente que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS cuente con la infraestructura física y el recurso humano suficiente para adelantar la 
implementación y cumplimiento de los requerimientos exigidos por las entidades competentes. 

d. Asegurar y verificar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS de todas las condiciones, entregables y especificaciones técnicas contenidas en el 
documento Anexo Técnico objeto de la presente interventoría. 

e. Verificar que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS cumpla las normas y 
especificaciones técnicas establecidas para el desarrollo del contrato. En caso de identificación de 
cambios en las especificaciones, deberá informar a LA CONTRATANTE, para su evaluación y 
aprobación. Para el efecto deberá tener disponible para consulta inmediata un compendio impreso 
de las normas y especificaciones aplicables según el tipo de proyecto. 

f. Revisar y aprobar el resultado de estudios y diseños (si llegaren a requerirse) y que deban ser 
realizados por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, para posterior verificación 
por parte de LA CONTRATANTE. 

g. Verificar el cumplimiento del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, frente a la 
obligación de identificación y gestión de permisos y licencias necesarias para la ejecución del 
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proyecto (si llegara a requerirse), así como el costo de las mismas, los cuales dependen de la 
naturaleza del mismo. 

h. Verificar los requerimientos exigidos en las licencias, permisos, resoluciones y demás requisitos 
indispensables para el desarrollo normal del contrato. Para el efecto deberá tener disponible para 
consulta inmediata un compendio impreso de los permisos y resoluciones aplicables según el tipo 
de proyecto. 

i. Emitir los conceptos que LA CONTRATANTE solicite en marco de la ejecución de su contrato 
dentro del plazo requerido. 

j. Velar por el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS de la 
normatividad ambiental y plan de manejo ambiental. Para el efecto deberá contar en obra con un 
compendio impreso de las normas vigentes aplicables según el tipo de proyecto que se ejecute. 

k. Adelantar revisión permanente de todas las obligaciones y productos del CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, de forma que controle la correcta ejecución del objeto contractual 
y el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad a las que se obligó el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

l. Evaluar y aprobar el cronograma presentado por el contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
solicitando los ajustes pertinentes, hacerle seguimiento en tiempo real a dichos cronogramas; 
requerir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS que explique las desviaciones del 
cronograma que se generen y promover conjuntamente medidas de reacción para superar las 
causas que dieron lugar a las desviaciones del cronograma; si las causas de las desviaciones no 
se superan, generar alertas oportunas a LA CONTRATANTE y al supervisor delegado, reflejando 
toda la trazabilidad y gestión, sin perjuicio de las facultades que a LA CONTRATANTE le 
corresponden. 

m. Velar por el cumplimiento del cronograma y flujo de inversión del contrato, efectuando controles 
periódicos de las actividades programadas suscribiendo el acta respectiva, así mismo recomendar 
los ajustes a los que haya lugar. En caso de incumplimiento, LA INTERVENTORÍA deberá 
informar oportunamente a LA CONTRATANTE y sugerir si es el caso la aplicación de los 
procedimientos sancionatorios establecidos en el contrato. 

n. Promover con el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS planes especiales de 
reacción, con acciones eficaces para solucionar y superar las situaciones que dificulten la 
ejecución del contrato o que representen riesgos de gestión y hacerle seguimiento permanente al 
cumplimiento de dichos planes. 

o. Estudiar y resolver oportunamente los requerimientos de carácter técnico que no impliquen 
modificaciones al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. En caso de requerir 
modificaciones, el INTERVENTOR deberá comunicarle de manera inmediata a la CONTRATANTE 
y al Supervisor designado, para su decisión. Dicha comunicación deberá ir acompañada de su 
concepto y soportada con la debida justificación técnica, financiera, contable, administrativa y 
jurídica, según corresponda. 

p. Abrir, llevar y tener la custodia del libro o bitácora para registrar en él el personal diario tanto del 
INTERVENTOR como el personal del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con sus 
respectivas firmas, los equipos, las novedades, órdenes e instrucciones impartidas durante el 
plazo del contrato, garantizando su permanencia en la obra. 

q. Impartir por escrito las instrucciones de carácter obligatorio al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS de conformidad con lo establecido en el marco de la ley y de lo pactado 
contractualmente. 

r. Requerir al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y en las leyes y 
normas que le sean aplicables de manera escrita informando oportunamente a la CONTRATANTE 
y al Supervisor designado. 
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s. Revisar durante la ejecución del proyecto la permanencia de las referencias topográficas y exigir al 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS su protección, traslado o reposición cuando 
sea necesario. 

t. Asesorar y suministrar la información que requieran la CONTRATANTE, el Supervisor designado o 
las Entidades de control de manera oportuna. 

u. Emitir documento de justificación técnica de cualquier modificación a los diseños o estudios 
técnicos (debidamente soportada), cuando a esto hubiere lugar y presentarla ante el supervisor 
designado. 

v. Emitir concepto sobre la pertinencia de suscribir prórrogas, suspensiones, prórroga de las 
suspensiones o cualquier otra modificación al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
acompañando las justificaciones correspondientes y presentando las recomendaciones y el plan 
de reacción con medidas efectivas para conjurar las causales que las motivaron. Estas 
modificaciones deben ser razonables y proporcionales. 

w. Revisar las solicitudes de prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., presentadas por el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS y emitir un concepto técnico al respecto a LA 
CONTRATANTE. Adicionalmente, deberá elaborar, revisar y remitir dichas solicitudes para su 
aprobación con la suficiente antelación a la fecha requerida para su implementación. Dichas 
solicitudes deben estar claramente justificadas. 

x. Constatar la información suministrada por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
frente a la verificación de cantidades incluidas en el presupuesto y de las actividades requeridas 
para la ejecución del proyecto. 

y. Revisar y conceptuar que las especificaciones técnicas propuestas por el CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS sean iguales o superiores a las establecidas en el Anexo Técnico y 
programa arquitectónico al proceso objeto de la presente interventoría. 

z. Conceptuar sobre la necesidad de efectuar modificaciones al contrato en lo que respecta a 
modificaciones del alcance del proyecto, remitiendo los soportes correspondientes a la 
CONTRATANTE y al supervisor designado. Le está prohibido al INTERVENTOR aprobar la 
ejecución de actividades de obra que no estén contemplados inicialmente en el CONTRATO, sin 
que previamente la CONTRATANTE haya suscrito el respectivo contrato adicional. Cualquier 
actividad que se ejecute sin la celebración previa de la modificación contractual, será asumida por 
cuenta y riesgo del INTERVENTOR y del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

aa. Advertir de manera oportuna situaciones que puedan poner en riesgo las inversiones o que 
puedan comprometer la funcionalidad del proyecto. 

bb. Asistir y participar activamente en los comités técnicos o reuniones, convocadas por la 
CONTRATANTE o el supervisor designado. 

cc. Verificar y aprobar la existencia y calidad de los inventarios del material rodante, bienes muebles e 
inmuebles e inventario del corredor, licencias, autorizaciones, especificaciones y demás 
consideraciones técnicas que estime necesarias para iniciar la obra por parte del CONTRATISTA 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

dd. Verificar calibración de equipos de topografía y demás utilizados durante la ejecución del proyecto. 
ee. Verificar la permanencia, calidad y cumplimiento de condiciones técnicas de las diferentes 

herramientas y equipos para la ejecución del proyecto. 
ff. Verificar la instalación de las Vallas por el contratista de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, en las 

condiciones y cantidades exigidas por LA CONTRATANTE, las cuales deberán actualizarse y 
permanecer legibles durante todo el plazo de ejecución del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 

gg. Revisar, verificar y aprobar cualquier solicitud de cambio en el equipo de trabajo del 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS durante la ejecución del CONTRATO, con el 
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fin de que cumpla con lo ofertado, así como con lo establecido en los términos de referencia, para 
lo cual deberá emitir un informe y remitirlo a la CONTRATANTE y AL SUPERVISOR designado. 

hh. Poner en conocimiento de LA CONTRATANTE y el Supervisor designado, de manera oportuna 
todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del Contrato de Interventoría. 

ii. Verificar de manera permanente y mediante las herramientas necesarias el cumplimiento por parte 
del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS frente a la normatividad técnica aplicable a 
la obra. 

jj. Dar visto bueno a las modificaciones técnicas en procedimientos que sean convenientes para 
resolver problemas que pueden afectar las obras en construcción, previamente presentadas por el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

kk. Verificar que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS entregue el inventario del 
corredor, material rodante, bienes muebles e inmuebles, los cuales deben incluir las 
modificaciones realizadas durante la ejecución del proyecto y aprobar su contenido. 

ll. Revisar, estudiar, conceptuar y aprobar los planos record y manuales de operación y 
mantenimiento de equipos elaborados por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS o 
el proveedor cuando aplique. 

mm. Realizar de manera conjunta con el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS las 
mediciones de cantidades de obra, registrándolas de manera ordenada y clara, en una bitácora 
diferente. 

nn. Solicitar la implementación de los frentes de trabajo necesarios para la óptima ejecución del 
proyecto dentro del plazo establecido y verificar que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS cumpla con esto. 

oo. Tener en cuenta que la programación inicial del proyecto, la cual permite comparar el avance real 
Vs. el avance planificado, con el propósito de establecer las desviaciones del proyecto y tomar 
acciones correctivas oportunas, es decir, se convierte en el punto de partida técnico de valor 
ganado; el INTERVENTOR deberá revisar y aprobar la programación presentada por EL 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS con base en los puntos de obligatorio 
cumplimiento según términos de referencia del proceso de obra. Su no cumplimiento será causal 
de las sanciones respectivas.  

pp. Implementar frentes de trabajo simultáneos a los del CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, que en todo caso debe ser como mínimo UNA (01) jornada de trabajo EXTENDIDA 
de diez (10) horas como mínimo para dar cumplimiento al cronograma de ejecución del proyecto 
exigiendo al CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS las condiciones adecuadas para 
el desarrollo de las actividades. En caso de ser necesario podrá ser exigible al Contratista de 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y de interventoría la implementación de mínimo DOS (02) 
Jornadas de trabajo de OCHO (08) horas diarias, cada una de ellas así: (1ra. Jornada: 06:00 a.m. 
– 02:00 p.m. y 2da. Jornada: 02:00 p.m. – 10:00 p.m.) con personal diferente en cada una de las 
jornadas, para lo cual deberá tramitar ante la administración municipal los permisos 
correspondientes. 

qq. Revisar y aprobar el plan de trabajo y la programación para la ejecución del contrato presentados 
por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS antes de la suscripción de las actas de 
inicio. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando actividades 
asociadas a los productos entregables, duración, relaciones de precedencia entre actividades, y 
definición de la ruta crítica del proyecto. 

rr. Analizar y conceptuar sobre el alcance y el presupuesto efectivo del proyecto, resultado de la 
revisión de la documentación presentada por el contratista si se llega a requerir alguna 
modificación al alcance del proyecto, verificando que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS haya cumplido el deber de formular el presupuesto propuesto efectuando 
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comparaciones de precios, mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado de la 
zona de ejecución del proyecto. 

ss. Verificar oportuna y permanentemente las actividades establecidas en el contrato, a partir de la 
información suministrada y presentar un informe a LA CONTRATANTE sobre los aspectos que 
repercutan en el normal desarrollo de los contratos y que puedan implicar modificaciones a los 
mismos. 

tt. Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto contractual, conforme 
con los requerimientos técnicos pertinentes, certificando el cumplimiento técnico del contrato. 

uu. Las demás actuaciones que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza sean 
necesarias para el cumplimiento del objeto contractual. 
 

12.5. OBLIGACIONES SOCIALES Y AMBIENTALES: 

El INTERVENTOR se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones generales de carácter social y ambiental 
con el fin de cumplir con el objeto contractual: 

 
a. Verificar y garantizar el desarrollo e implementación en su totalidad del Plan de Gestión Social y 

Reputacional, de acuerdo con los componentes y productos relacionados en los lineamientos 
anexos. 

b. Solicitar, verificar y asesorar los cronogramas, herramientas de comunicación y divulgación, y las 
metodologías requeridas para el desarrollo e implementación de todos los productos contenidos 
en el Plan de Gestión Social y Reputacional del Contratista. 

c. Velar y actuar por el bienestar social en beneficio de la comunidad. 
d. Asegurar acompañamiento social durante la ejecución del contrato, con el fin de atender 

inquietudes de las comunidades asociadas a la ejecución del mismo y medición de impactos. 
e. Revisar y dar dictamen sobre los estudios ambientales que debe elaborar el Contratista con el fin 

de asegurarse que los mismos corresponden a la realidad actual de la zona de influencia, la 
especificidad de sus diseños, la legislación ambiental, social y de cultura y patrimonio 
arqueológico, así como para verificar que contiene la ingeniería de detalle (diseños – de 
requerirse) de cada una de las medidas ambientales propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, 
PAGA y demás requerimientos de las Autoridades Ambientales. 

f. Verificar cuando la CONTRATANTE o FINDETER lo requiera, la toma de muestras y análisis de 
laboratorio de calidad de aire, de agua y ruido necesarios y determinados en el plan de manejo 
ambiental, realizados por el Contratista en cumplimiento de los requerimientos impuestos en la 
misma. En el evento de presentarse impactos ambientales no previstos en el Estudio de Impacto 
Ambiental, la interventoría debe conceptuar sobre el diseño de las medidas tendientes a controlar, 
compensar y mitigar dichos impactos, elaborado por el Contratista y a su vez, debe verificar la 
ejecución de las mismas por parte del Contratista. 

g. Verificar la entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental – ICA, de conformidad con las 
fechas establecidas en la Resolución No. 0077 del 16 de enero de 2019, expedida por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

h. Revisar los planos del proyecto y sus obras complementarias, así como el Plan de Manejo 
Ambiental, con el fin de conceptuar sobre posibles modificaciones requeridas. 

i. Resolver las consultas e inquietudes de las comunidades, organismos de control y entidades en 
general con respecto al manejo socio ambiental de las actividades desarrolladas dentro del 
proyecto. 

• Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental para la Rehabilitación, Reconstrucción y 
Mantenimiento de la Red Férrea, de acuerdo con la Resolución No. 0751 del 5 de agosto de 2002, 
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cedido parcialmente a la ANI mediante Resolución 299 de 28 de marzo de 2014, expediente 
LAM6817-00 de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 

 
 

12.6. OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES: 

El INTERVENTOR se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones de carácter financiero y contable con el 
fin de cumplir con el objeto contractual: 
 

a. Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos establecidos en los contratos. 
b. Elaborar junto con el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS las actas de avance en la 

ejecución. 
c. Revisar, aprobar y conceptuar, previo cumplimiento de las obligaciones contractuales, sobre las so-

licitudes de pago formuladas por el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, con el fin 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER – ANI y la normatividad vigente. 

d. Llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuadas. Así como de la 
relación de los documentos que allegue EL CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
para tal efecto. 

e. Verificar que el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS cuente con recursos económicos 
disponibles durante todo el plazo de ejecución. 

f. Realizar el seguimiento al avance físico y financiero al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, de acuerdo con el cronograma, de tal manera que si se detectan atrasos e 
incumplimientos parciales o totales, se requiera oportunamente al CONTRATISTA DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS y se adopte un plan de contingencia adecuado y, de continuar con 
los mismos, se adopten las medidas pertinentes o se inicien las acciones legales a que haya lugar. 

g. Controlar en detalle el estado financiero, legal y contable del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, llevando un registro de cada una de las operaciones. 

h. Realizar un balance semanal de las obras y actividades ejecutadas que se realizan con el 
CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

i. Verificar y controlar el balance de ejecución del contrato, para garantizar el cumplimiento del objeto 
dentro del presupuesto y cronograma asignados. 

j. Verificar antes de cada pago que el CONTRATISTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS haya 
cumplido cabalmente con todas sus obligaciones relacionadas con pagos de seguridad social en 
salud, pensiones y riesgos profesionales, así como en parafiscales de SENA, ICBF, Caja de 
compensación familiar y liquidaciones del personal que se retire de la obra. 

k. Efectuar el balance presupuestal de ejecución del contrato para efectos de la liquidación del mismo. 
l. Verificar y controlar los cánones que se generen por conceptos de arriendos de bienes muebles e 

inmuebles y tarifas generadas por concepto de usos de vÍa. 
 

13.  NORMATIVIDAD APLICABLE  

Las siguientes son algunas de las normas cuyo cumplimiento será exigible a EL CONTRATISTA: 
 
 

• Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 
Público encargado de la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales 
Renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.” y 
sus Decretos reglamentarios. 
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• Plan de Manejo Ambiental para la Rehabilitación, Reconstrucción y Mantenimiento de la Red 
Férrea, de acuerdo con la Resolución No. 0751 del 5 de agosto de 2002, cedido parcialmente a la 
ANI mediante Resolución 299 de 28 de marzo de 2014, expediente LAM6817-00 de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 

• Decreto 1079 de 2015 
• Manual de señalización vial 2015 
• Código de Tránsito de Colombia del Ministerio de Transporte 
• Normativa vigente del Instituto Nacional de Vías– INVIAS. Ley 769 de 2002. Código Nacional de 

Tránsito y sus Normas reglamentarias.  
• Manual dé señalización vial del Ministerio del Transporte. 
• Normativa AREMA y la reglamentación vigente en el tema. 
• Ley 105 de 1993 – Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte y sus Normas 

reglamentarias.  
• La señalización horizontal y vertical retroreflectiva, se deberá elaborar con tecnología prismática 

Tipo VII o de características superiores.  
• Ley 388 de 1997 Ordenamiento Territorial. 
• Plan de Ordenamiento Territorial de los Municipios o norma de ordenamiento que aplique  
• Norma vigente con relación al “Plan de ordenamiento Territorial” previo a la radicación del proyecto 

para los trámites de obtención del plan de implantación, licencias y/o permisos. 
• Ley 400 de 1997. Reglamento colombiano de Construcciones Sismo Resistentes y aquellas 

normas que la modifiquen o desarrollen. 
• Ley 361 de 1997 “por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con 

limitación y se dictan otras disposiciones.”, y aquellas normas que la modifiquen o desarrollen, en 
lo que resulte aplicable al presente proyecto. NTC. 4144, NTC. 4201, NTC. 4142, NTC. 4139, NTC. 
4140, NTC. 4141, NTC. 4143, NTC. 4145, NTC. 4349, NTC. 4904, NTC. 4960. 

• Ley 1618 de 2013 – Disposiciones para Garantizar el Pleno Ejercicio de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 

• Legislación de Seguridad Industrial Salud Ocupacional. Análisis y aplicación de las normas de 
Construcción y Adecuación en Salud Ocupacional, según Resolución 2400 de 1979. 

• Normas Ambientales Ley 373 de 1997 Uso eficiente y racional del agua, Decreto 1753 de 1994, 
GTC 24 de 1989 

• Emisiones atmosféricas, Decreto 948 05/06/1995 Min Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
Establece normas de prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la 
calidad del aire. 

• NFPA 101 Código de Seguridad Humana 
• Resolución 2413 22/05/1979 Min. De Trabajo y seguridad social. Establece el Reglamento de 

Higiene y seguridad en la construcción. 
• Resolución 1409 de julio 23 de 2012, reglamento de seguridad de trabajo en alturas 
• Resolución 627 07/04/2006 Ministerio de Medio Ambiente por la cual se establece la norma 

nacional de emisión de ruido y ruido ambiental. 
• Normativas ASHRAE referentes a eficiencia energética (90.1) y confort térmico (62.1). 
• Código Eléctrico Nacional, norma NTC 2050. 
• Legislación de tránsito vehicular y peatonal 
• Normatividad vigente a nivel nacional para la movilización de maquinaria y equipo pesado 

expedido por la entidad competente según el tipo de obra, por la entidad competente. 
• Estudio de micro zonificación sísmica del lugar donde se desarrollará el proyecto. 
• Decreto nacional 1285 de 2015 (junio 2015): Por el cual se modifica el Decreto 1077 de 2015. 
• Circular expedida por la Superintendencia de Vigilancia No. 20201300000455 de 2020.  
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• Las demás normas técnicas que correspondan para la debida ejecución del contrato. 
 

14. SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato será ejecutada por un funcionario designado de la Vicepresidencia Técnica de 
FINDETER, quien de manera permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, ambiental y jurídico del contrato desempeñando las funciones previstas en el Manual de 
Supervisión vigente, los Términos de Referencia y el contrato, verificando además la correcta ejecución del 
objeto contratado. 
 
El Supervisor del contrato está facultado para solicitar aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual y será responsable por mantener informado a LA CONTRATANTE de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente incumplimiento.  
 
En ningún caso el Supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato suscrito 
entre EL INTERVENTOR y LA CONTRATANTE, ni de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y 
responsabilidades. 
 

15. GARANTÍAS 

15.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en 
FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: 
 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ANI., con NIT. 830.052.998-9 
 
EL PROPONENTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE como 
ASEGURADO Y BENEFICIARIO. 
 
La póliza de seriedad de la oferta deberá contener expresamente el NÚMERO y el OBJETO de la 
convocatoria.  
 
Tratándose de proponente plural, deberá indicar sus integrantes y porcentaje de participación. 
 
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse en las respectivas adendas a los Términos de Referencia. 
 
Esta garantía deberá señalar expresamente que: 
 
La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes 
eventos: 
 

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 

en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término 
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previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres (3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá contener las siguientes características:  
 
CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ANI., con NIT. 830.052.998-9  
 
Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimien-
to, y tendrá un carácter indemnizatorio.  
 

• Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto estimado de la convocatoria. 

• Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista 
para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre deberá constituirse a partir de la 
nueva fecha dispuesta para el cierre.  

 
Presentada oportunamente la garantía, verificado que corresponde al proceso de selección, si no contiene 
los requerimientos de los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanarlos, para luego 
remitir las modificaciones dentro del término perentorio fijado en el cronograma del proceso, so pena del 
rechazo de la oferta. 
 
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación 
de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica. 

 
15.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El CONTRATISTA deberá constituir una (1) garantía o póliza expedida por una compañía de seguros 
legalmente constituida en Colombia, la cual contenga los siguientes amparos, cobertura y vigencia para 
cada proyecto: 

 
 

AMPARO MONTO DEL 
AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento 30% del valor del 
Contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del Contrato y 
seis (6) meses más 

De salarios, prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones 
laborales 

10% del valor del 
Contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del Contrato y tres 
(3) años más. 

Calidad del servicio 30% del valor del 
Contrato 

Vigente por cinco (5) años contados a partir de la 
suscripción del acta de entrega y recibo a 
satisfacción final del Contrato. 

 
 

15.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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GARANTÍA MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual 300 SMLMV Vigente por el plazo de ejecución de del 

contrato. 
 
Nota: La aprobación de las garantías por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ANI es 
requisito previo para el inicio de la ejecución de los contratos, razón por la cual, ningún contrato en el que 
se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas. 
 
Para las garantías señaladas EL CONTRATISTA se constituirá como TOMADOR, EL CONTRATANTE y LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA como ASEGURADO y BENEFICIARIO. 
 
 CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - ANI, con NIT. 830.052.998-9. 
 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, con NIT. 830.125.996-9 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes 
de la misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No será válido para el proceso la 
certificación de No expiración por falta de pago ni el soporte de la transacción electrónica. 
 

16. CLAUSULAS ESPECIALES A TENER EN CUENTA 

Considerando que el contrato de interventoría es accesorio al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS (principal), el acaecimiento de las situaciones que dan lugar a que operen las condiciones resoluto-
rias del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, le son oponibles al interventor y, por lo tanto, 
generan la resolución del contrato de interventoría frente a dicho contrato, según corresponda. Dichas cir-
cunstancias son las establecidas en la convocatoria que se adelanta para CONTRATAR la ADMINISTRA-
CIÓN, VIGILANCIA, CONTROL DE TRÁFICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CORREDO-
RES FÉRREOS FACATATIVÁ - BOGOTÁ - BELENCITO Y LA CARO - ZIPAQUIRÁ” 
 

16.1 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

El CONTRATISTA se obliga a:  
 

a. Mantener indemne al CONTRATANTE, a FINDETER, a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA a sus directivos, socios, miembros de la Junta Directiva, trabajadores, 
colaboradores, clientes, representantes o apoderados de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, 
sanción, condena o perjuicio fundamentados en actos u omisiones de EL INTERVENTOR, en ejecución del 
contrato.  

 
Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de los mismos, 
acreedores, CONTRATISTAS, proveedores, SUBCONTRATISTAS o terceros presenten reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra EL CONTRATANTE, FINDETER y la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, con ocasión de acciones u omisiones suyas derivadas de la ejecución del contrato.  
 
Todos los gastos que implique la defensa de los intereses de LA CONTRATANTE, FINDETER  y la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA deberán ser asumidos por EL INTERVENTOR. 

 
PARAGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones judiciales 
o extrajudiciales contra el CONTRATANTE, FINDETER o la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, estos podrán requerir al INTERVENTOR o vincularlo bajo cualquier figura procesal 
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que resulte aplicable a su defensa o acordar con EL INTERVENTOR la estrategia de defensa que resulte 
más favorable a los intereses del CONTRATANTE, FINDETER y a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 
 

16.2 CLÁUSULA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

Se encuentra necesario incluir el requisito de gestión de riesgos para el contratista en los siguientes térmi-
nos: 

16.2.1 GESTIÓN DE RIESGOS. 

El INTERVENTOR previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, 
con base en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado 
el contexto en el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecu-
ción del contrato. En la ejecución del contrato, el INTERVENTOR se obliga a realizar todas las actividades 
y buenas prácticas que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la 
gestión de los riesgos que puedan afectar la ejecución del contrato. Dicha gestión debe contemplar como 
mínimo las siguientes actividades: 

a. La identificación de los riesgos  

b. El análisis cuantitativo y cualitativo mediante el cual estime la probabilidad y la consecuencia de la 
ocurrencia de los riesgos identificados, así como la priorización de cada uno de ellos.  

c. Realizar el respectivo plan de respuesta a los riesgos identificados, en el que se determinen las 
acciones que se ejecutarán con el fin de mejorar las oportunidades y reducir las amenazas que se 
originen en los riesgos identificados.  

d. Realizar las actividades de monitoreo y control aplicable con base en la priorización de riesgos 
realizada, con lo cual determinará si hay cambios en la priorización de los riesgos, si han surgido 
nuevos riesgos frente a los inicialmente identificados, como también si las acciones definidas en el 
plan de respuesta al riesgo evidencian la efectividad prevista.  

Para la realización de la gestión de riesgos descrita, el INTERVENTOR deberá presentar a LA SUPER-
VISIÓN para su aprobación un documento que contenga la siguiente información como mínimo: 

a. Un plan de Gestión del Riesgo que debe incluir la metodología que utilizará, los roles y responsa-
bilidades del equipo de trabajo con relación a la gestión del riesgo, la categorización que utilizará 
para priorizar los riesgos, la periodicidad con la que realizará las actividades de gestión de los 
riesgos durante la ejecución del contrato, las escalas de probabilidad y consecuencia y la matriz 
de riesgos con las que realizará los análisis cualitativos y cuantitativos de los riesgos, así como la 
política de gestión de riesgos a partir de la cual el INTERVENTOR determina la tolerancia al riesgo 
que da lugar a la activación de las acciones de gestión de los riesgos.  

b. Un Registro de Riesgos que debe incluir los riesgos identificados, las posibles respuestas, las 
causas de los riesgos, así como la calificación del riesgo de acuerdo con la categorización definida 
en el Plan de Gestión del Riesgo.  
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c. Un Plan de Respuesta de Riesgos que debe incluir las acciones previstas para mitigar los riesgos 
incluidos en el Registro de Riesgos.  

 

16.2.2 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO – MATRIZ DE RIES-
GOS 

De acuerdo al proceso de la referencia, en la matriz de riegos contractuales que hace parte integral de los 
términos de referencia y por lo tanto del contrato que se suscriba, se establece la tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el proceso a adelantar. La matriz es resultado de 
un ejercicio de identificación, valoración y distribución de dichos riesgos. 

Para el presente proceso contractual, entiéndase por riesgo en materia contractual, la probabilidad de ocu-
rrencia de eventos aleatorios que afecten el desarrollo del mismo, generando una variación sobre el resul-
tado esperado, tanto en relación con los costos como con las actividades a desarrollar en la ejecución con-
tractual. 

Así las cosas, con respecto a la matriz, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los términos de referencia y por lo tanto del 
contrato que se suscriba.  

• Los proponentes declaran que para la preparación y presentación de su oferta conocieron, acepta-
ron, valoraron e incluyeron los riesgos contractuales contenidos en la matriz.  

• La estructura de matriz de riesgo previsibles se ha elaborado como resultado de un proceso de 
gestión del conocimiento y lecciones aprendidas, retroalimentado por el equipo técnico y jurídico de 
FINDETER, en el marco de la estrategia de asistencia técnica - gestión del conocimiento de Finde-
ter.  

• En el elemento de la asignación de riesgos, al indicar a una de las partes contractuales se entiende 
que ésta asume el 100% del riesgo.  

De acuerdo con lo anterior, no procederán reclamaciones del INTERVENTOR, basadas en la ocurrencia de 
alguno de los riesgos que se encuentren en cabeza de él y, en consecuencia, la Contratante no hará nin-
gún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la 
ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresa-
mente pactados en el Contrato. 

Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la matriz de riesgos contrac-
tuales propuesta por la CONTRATANTE, deberán anunciarlo en la etapa de presentación de observacio-
nes, para que sean evaluados y, de ser pertinentes, sean incorporados en la matriz referida. No será posi-
ble entonces alegar desequilibrio económico del contrato por factores que pudieron ser previstos en la 
etapa precontractual con base en el conocimiento de la convocatoria, los documentos y estudios del pro-
yecto, así como de su contexto, y que no hayan sido anunciados por el contratista en dicha etapa. 

Los mitigantes sugeridos al INTERVENTOR corresponden a tratamientos indicativos o sugeridos, sin per-
juicio de que el INTERVENTOR pueda definir unos de mejor cobertura frente a la gestión de la probabilidad 
o impacto de los riesgos identificados. 
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Consecuente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en el principio de la buena 
fe precontractual de que trata el artículo 863 del Código de Comercio, que debe tener el proponente al 
realizar su oferta, se entiende que todos los riesgos previsibles del contrato, fueron tenidos en cuenta al 
momento de elaborar su propuesta. 

Una vez iniciado el contrato durante las etapas I y II, es responsabilidad del INTERVENTOR junto a la ges-
tión social, realizar la actualización de los controles de riesgos. La identificación de las probables oportuni-
dades y riesgos que puede ocasionar la obra deberán ser previstas y atendidas a tiempo, para evitar las 
conflictividades que puedan afectar el desarrollo, apropiación y sostenibilidad del proyecto. Para ello tener 
en cuenta el anexo social. 

 
17. NIVEL DE IMPACTO 

El nivel de impacto de la contratación es alto, dado que se trata del cumplimiento de compromisos 
contraídos por la Financiera en desarrollo de su objeto de negocio. 
 

18. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan liquidar el contrato dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. En caso 
de requerirse el recibo de las obras por parte de entidades territoriales, se liquidará dentro de los diez (10) 
meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta correspondiente, en la cual constará el 
cierre contractual, balance financiero y de ejecución del contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, 
económicos. Igualmente, se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a 
cargo de las partes, con el fin de declararse a paz y salvo por todo concepto. Así mismo, se incluirán los 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que 
logren las partes para poner fin a las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se incorporarán 
las salvedades que en su momento pudiera considerar EL INTERVENTOR.  
 
En caso de que LA INTERVENTORÍA no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que 
le haga EL CONTRATANTE, o no se llegue a un acuerdo sobre su contenido, EL CONTRATANTE dentro 
de los dos (2) meses siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de común acuerdo, elaborará el 
Acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del contrato, de la funcionalidad del proyecto 
y de los demás aspectos relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estimen pertinentes 
frente a presuntos incumplimientos por parte de LA INTERVENTORÍA.  
 
La liquidación del presente contrato estará condicionada a la liquidación del contrato sobre el cual se realiza 
vigilancia e interventoría. Por lo tanto, LA INTERVENTORÍA solo podrá exigir la liquidación del contrato de 
interventoría una vez haya realizado todas las gestiones necesarias para la liquidación efectiva del contrato 
sobre el cual realiza vigilancia. 
 
 


